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Editorial

Gestión y Gerencia ha mantenido en este corto tiempo de aparición, un
adecuado nivel de formalidad en sus ediciones mostrando una pluralidad de
pensamientos e ideas y una excelente calidad en los artículos que se
presentan a través de los tres números de cada uno de los volúmenes que
hasta la fecha se han editado. Muestra de ello, es su inclusión en el índice
Latindex.
Es esta publicación, una invitación a compartir la pluralidad de ideas que
caracteriza al ser humano y que permita al lector consultar, debatir y reflexionar
sobre los diversos temas que se presentan. En este número, los primeros tres
artículos fueron presentados en el II Seminario ALTEC 2010 (Asociación
Iberoamericana de Gestión Tecnológica) edición Venezuela realizado en
nuestra ciudad, Barquisimeto, con apoyo de la Universidad Centroccidental
LisandroAlvarado (UCLA).
Anzola Nieves aborda desde el escenario constitucional, la corresponsabilidad
que existe entre el Estado y la sociedad civil, la que implica una verdadera
transformación social de un país y la construcción de un proceso social en
donde se conjuguen valores y modos de aprehensión de la realidad, en
atención a un contexto histórico dado. Para ello, la autora analiza el desarrollo
humano y su vinculación con la corresponsabilidad como principio y las
tecnologías de información y comunicación (TIC) en Venezuela, al realizar una
aproximación teórica, en atención a las interpretaciones de los documentos y
entrevistas, y a las previsiones constitucionales y legales vigentes.
Seguidamente la contribución de Maritza Torres, Amelec Viloria y Carmen
Vásquez, referida a las funciones básicas de gestión de la innovación
tecnológica de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado (UCLA). Las
autoras realizan una revisión de los reglamentos de la institución y aplican las
herramientas de matriz tecnología-producto y la función de alerta tecnológica a
fin de revisar la aplicación de las funciones de innovación: inventariar, vigilar y
proteger. Caracterizan la experticia de los diferentes decanatos y unidades de
gestión en investigación básica y aplicada, así como de creación de nuevas
carreras. Torres, Viloria y Vásquez, concluyen que la UCLA dispone de un
atractivo inventario de tecnologías y productos, sin embargo no cuenta con una
adecuada gestión del mismo que fomente, diversifique y actualice de manera
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dinámica ese inventario. Finalmente destacan que la función de vigilancia y
protección en esta universidad ha sido débil desde el punto de vista normativo.
Luego, Luisa Benavides y Dánae Rondón proponen un modelo de desarrollo
endógeno industrial sustentable a partir de unos indicadores pertinentes
desde un marco teórico actualizado en el que se conjuga la oferta teórica
actual con los planteamientos oficiales emanados por la Oficina de
Planificación del Estado Venezolano (CORDIPLAN), el Ministerio de la
Economía Popular y la Vice-presidencia de la República Bolivariana de
Venezuela para que el modelo pueda ser efectivamente autopoiético.
Por último Rodríguez y Valdivé nos plantean una contribución a la Didáctica de
la Matemática mostrándonos la relación entre la evolución histórica de un
concepto (las ideas precursoras de los conceptos de función demanda,
función oferta, curva de demanda, oferta y punto de equilibrio a partir de los
problemas que la originaron y desde su primera forma simple a su formato
actual) y las entidades matemáticas que se ponen en juego a partir del análisis
de los contenidos de los libros texto que se utilizan en dos universidades de la
región. Las autoras identifican los diferentes campos de problemas,
procedimientos, lenguaje y otros elementos que permitan mostrar el
significado de la formulación matemática de los conceptos estudiados.
Para finalizar agradecemos a todos los colaboradores que con su confianza
han permitido la visibilidad institucional del contenido de la Revista y atraer con
sus experiencias a otros investigadores.

Concetta Esposito de Díaz
Directora
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“

”

La razón responde a tres cuestiones esenciales: qué puedo

conocer, qué debo hacer, qué me cabe esperar

Immanuel Kant
Filósofo alemán

(1724- 1804)



DESARROLLO HUMANO, PRINCIPIO DE
CORRESPONSABILIDAD  Y TECNOLOGIAS DE

INFORMACION Y COMUNICACIÓN EN VENEZUELA1

RESUMEN

En Venezuela la actual Constitución plantea un escenario jurídico-
institucional que orienta la transformación social y el desarrollo humano,
en donde Estado y sociedad civil actúan corresponsablemente. La
corresponsabilidad implica una verdadera transformación social de un
país y la construcción de un proceso social en donde se conjuguen
valores y modos de aprehensión de la realidad, en atención a un
contexto histórico dado. Este escenario constitucional se aborda en
este trabajo, a través del análisis del desarrollo humano y su vinculación
con la corresponsabilidad como principio y las tecnologías de
información y comunicación (TIC) en Venezuela, al realizarse una
aproximación teórica, en atención a las interpretaciones de los
documentos y entrevistas consideradas, y a las previsiones
constitucionales y legales vigentes.

Palabras clave: Desarrollo humano, corresponsabilidad y tecnologías
de información y comunicación (TIC).

Aurora Anzola Nieves

Doctora en Estudios del Desarrollo, Universidad Central de Venezuela (UCV) – Centro de Estudios
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ABSTRACT

In Venezuela the new Constitution presents a legal and institutional
setting that guides the social transformation and human development,
where state and civil society act responsible. The responsibility involves
a real transformation of a nation and building a social process that
combines values and ways of apprehending reality, in response to a
given historical context. This scenario is addressed through
constitutional analysis of human development and its link with
responsibility and the principle of information and communication
technologies (ICT) in Venezuela, to be a theoretical approach, in
response to the interpretations of documents and interviews
considered, and existing constitutional and legal provisions.

Key words: Human development, responsibility and information and
communication technologies (ICT)

HUMAN DEVELOPMENT, PRINCIPLE OF RESPONSIBILITY
AND INFORMATION AND COMMUNICATION

TECHNOLOGIES IN VENEZUELA
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DESENVOLVIMENTO HUMANO RESPONSABILIDADE E
PRINCÍPIO DE TECNOLOGIAS DE INFORMAÇÃO E

COMUNICAÇÃO NA VENEZUELA

RESUMO

Na Venezuela, a nova Constituição, apresenta uma configuração
jurídica e institucional que orienta a transformação social eo
desenvolvimento humano, onde Estado e sociedade civil agir
responsável. A responsabilidade envolve uma transformação real de
uma nação e construir um processo social que combina valores e
modos de apreensão da realidade, em resposta a um determinado
contexto histórico. Este cenário constitucionais discutidas aqui, através
da análise do desenvolvimento humano e sua relação com a
responsabilidade eo princípio da informação e comunicação (TIC) na
Venezuela, por ser uma abordagem teórica, em resposta às
interpretações de documentos e entrevistas consideradas, e as actuais
disposições constitucionais e legais.

Palavras chave: Desenvolvimento humano, responsabilidade e de
informação e comunicação (TIC).

Msc. Anzola Nieves
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Introducción
En Venezuela, la actual Constitució (CRBV, 1999) plantea un escenario
jurídico-institucional que orienta la transformación social y el desarrollo
humano, en donde Estado y sociedad civil actúan corresponsablemente, en el
cual el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s) pudieran
propiciar el desarrollo humano. En el mundo actual, las actividades humanas y
las relaciones que subyacen a éstas están centradas en la revolución de la
información y del conocimiento y tiene como base a las TIC´s. Estas
innovaciones favorecen el flujo de información y mejoran las posibilidades de la
comunicación humana y en consecuencia el desarrollo humano.
El desarrollo humano, ligado a las más recientes conceptualizaciones de las
teorías del desarrollo, plantea una progresiva humanización del concepto de
desarrollo, por cuanto, asume el crecimiento económico como uno de sus
pilares – más no es el único – al lado de la participación, la sostenibilidad, la
equidad y la seguridad humana. (PNUD, 1997). El texto constitucional
venezolano de 1999 señala de manera novedosa el desarrollo humano, lo cual
representa un camino que posibilita y que indica la pauta para el logro del
desarrollo en Venezuela desde lo formal. Es así que, la idea sobre el desarrollo
que presenta la Constitución de 1999 se vincula a los nuevos fines del Estado,
y marca un proceso de constitucionalización del desarrollo humano.
Las actividades de ciencia, tecnología, innovación, así como sus aplicaciones
y la utilización de los resultados, deben estar encaminadas a contribuir con el
bienestar de la humanidad, con la reducción de la pobreza, con el respeto a la
dignidad, a los derechos humanos y la preservación del ambiente, es decir,
deben estar encaminados a garantizar el desarrollo humano.
En Venezuela se reconoce el interés público – tanto en la normativa
constitucional como en la legal – de la ciencia, la tecnología, el conocimiento,
la innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios por
ser instrumentos fundamentales para el desarrollo del país. Para garantizar
éstos, Estado y el sector privado deben aportar recursos para su concreción o
materialización y se prevé el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e
Innovación, a fin de fomentar la capacidad para la generación, uso y circulación
del conocimiento y de impulsar el desarrollo nacional a través de la Ley
Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI).
En atención a lo antes expuesto, afloran interrogantes que tienen su génesis,
por una parte, ante las posiciones e intereses de los actores sociales,
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académicos y políticos venezolanos, respecto al desarrollo humano como
posible opción para alcanzar el desarrollo, en donde Estado y sociedad civil
actúan corresponsablemente, en atención a la corresponsabilidad como
principio constitucional fundamental, y en el cual el uso de las Tecnologías de
Información y Comunicación (TIC´s) se constituyen en herramientas para la
concreción del desarrollo humano. Todo ello es lo que dio origen a la presente
investigación y a su desarrollo ulterior.
Acontinuación se presentan, en primer lugar, consideraciones generales sobre
el desarrollo humano y las TIC´s. Luego, se analiza la corresponsabilidad en
Venezuela, en cuanto a su novísima consagración constitucional y la relación
con las Tecnologías de Información y Comunicación, así como una breve
aproximación al concepto del principio de corresponsabilidad, en los términos
planteados en la Constitución venezolana vigente. Finalmente, se realiza una
aproximación conceptual de las Tecnologías de Información y Comunicación, y
se consideran a las TIC´s como apalacandoras del desarrollo humano y sus
retos.

El término desarrollo surge al finalizar la segunda guerra mundial, y sufre
desde ese momento hasta la actualidad cambios. Dichos cambios, como dice
Sen (2000), se dan tanto en el ámbito de la experiencia como en el de la teoría
del desarrollo, por lo que “…algunos sucesos recientes han justificado el
replanteamiento, evaluación o revisión de nuestras primeras observaciones
acerca de la naturaleza del desarrollo económico y social” (Sen, 2002; p.2).
Las transformaciones que sufren los países en estos últimos tiempos, permite
advertir que el desarrollo va más allá de lo económico y que no depende sólo de
sus niveles de producción y de bienestar económico, por el contrario, se asocia
a otros aspectos y está centrado en las personas, tanto en lo individual como en
lo colectivo. (O. D. H., 2008; Iranzo, 2006; Burgos, 2001 y Sen, 2000).
Es así, que el desarrollo humano parte de una noción integral del desarrollo
que considera las dimensiones y consecuencias políticas, sociales,
económicas, ambientales y jurídicas del Estado, bajo una concepción
específica: Estado de Derecho; en donde el sistema jurídico general del Estado
se entiende como un ámbito propio del desarrollo (Iranzo, 2006; Burgos, 2001;
Sen, 2000). Recientemente en la Constitución venezolana de 1999 (CRBV,
1999), se contempla que el desarrollo al cual está volcado el Estado
venezolano es el desarrollo humano.

El desarrollo humano y las TIC´s.
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El concepto de desarrollo humano se articula con el término desarrollo a través
de la incorporación de un conjunto de atributos que tiene como referencia
central, como eje, a la persona. Este concepto plantea una crítica a la
economía del desarrollo dominante que se caracteriza por proponer el
crecimiento económico como su único objetivo, y afirma que el crecimiento no
debe ser el objetivo central del desarrollo sino uno de sus referentes.
El desarrollo humano supone un cambio radical de los planteamientos del
desarrollo centrado en la producción de bienes, al introducir aspectos de orden
conceptual que le afectan. En este sentido, por una parte, el desarrollo humano
es un concepto integral que coloca el centro de la idea del desarrollo en la
realización de la libertad, entendida como la ampliación de las capacidades de
las personas (Sen, 1999). Por otra parte, cuestiona que el desarrollo dependa
básicamente de la expansión del capital físico y resalta la importancia del
capital humano. Pretende con ello, tomar distancia de aquellos enfoques o
modelos que reducen el término desarrollo a categorías de tipo cuantitativo –
como las de crecimiento/distribución – o las que se refieren a medidas
compensatorias al impacto social causado por las políticas de ajuste
estructural.
Este concepto de desarrollo implica la integración entre los procesos tecno-
económicos y las ideas de libertad, solidaridad y responsabilidad. Ideas éticas,
y no morales, porque para alcanzar el desarrollo humano, la sociedad precisa
el compromiso de todos sus miembros, sean estas personas naturales o
jurídicas. Así, la contribución a la consecución de esta meta social deja de ser
una cuestión sometida a la buena voluntad individual: es un compromiso de los
miembros colaboradores de la sociedad.
En este sentido, el desarrollo humano desde la perspectiva del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se entiende como un proceso
que va más allá de la satisfacción de necesidades básicas, y que se centra en
las oportunidades de acceso a una vida digna en la que la persona es
protagonista de su propio desarrollo. Esta forma de entender y construir el
desarrollo humano, está vinculada al acceso y al uso que le demos a las
tecnologías que se tengan al alcance (PNUD, 2001) y es por ello que las
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s) tienen un papel
fundamental en la agenda del desarrollo sostenible y en la promoción de una
sociedad de la información participativa e inclusiva.
Las TIC´s tienen un impacto directo en la construcción de la sociedad de la
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información, en una sociedad de la información orientada a fomentar una
ciudadanía global. No obstante, por sí solas no solucionan los problemas de
exclusión e injusticia que se dan en los entornos locales y globales: integrar la
tecnología requiere aplicar políticas de implantación e integración y esto se
pone de manifiesto especialmente en el ámbito de la educación, puesto que la
educación es la herramienta fundamental para centrar la sociedad de la
información en la persona y en un aprendizaje a lo largo de la vida.

El actual modelo social, político y jurídico venezolano, plasmado en la
propuesta constitucional vigente (CRBV, 1999), plantea interrogantes que
guardan relación con la sociedad civil – sector privado – y el papel que ésta
debe tener frente al novísimo principio de corresponsabilidad, formalmente
previsto en Venezuela. Es así que, por una parte, replantea la relación del
Estado con la sociedad en Venezuela, específicamente, en cuanto al papel de
la sociedad civil frente al principio constitucional de corresponsabilidad, y por
otra parte, presenta al desarrollo humano como el objetivo último a alcanzar ,
entre otros aspectos. Dicho modelo, atiende al contexto concreto venezolano y
considera requerimientos para alcanzar el desarrollo de la sociedad en los
tiempos actuales. Esto, por lo menos, en lo que se refiere al aspecto formal que
recoge el texto constitucional venezolano de 1999, en donde en un camino de
transformación – a través de un proceso inédito – surge la actual Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999).
En cuanto a la corresponsabilidad, ésta constituye uno de los principios
fundamentales que sustenta el modelo de Estado y de sociedad en Venezuela,
en donde el Estado tiene unas funciones y responsabilidades específicas y los
ciudadanos tienen unos derechos y unas obligaciones que cumplir en los
asuntos públicos. Presentándose para la sociedad venezolana, en los
términos del constitucionalismo social, una posibilidad para la consolidación de
un Estado social de derecho y de justicia, el cual garantice las conquistas de los
derechos sociales fundamentales, entre ellos la alimentación, la educación, la
salud, el trabajo y la seguridad social; en los que se reconozca y garantice una
mayor participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, de acuerdo a la
tendencia del constitucionalismo en la actualidad. Pero por ello, debe asumir
también su cuota de responsabilidad, la cual necesariamente debe compartir
con el Estado.

La corresponsabilidad y las tecnologías de información y comunicación
(TIC´s)

3
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Así queda expresado en la Exposición de motivos de la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela (EMCRBV, 1999), cuando en el Título I,
relativo a los principios fundamentales, el constituyentista expresa claramente,
en cuanto a la organización jurídico-política, que la nación venezolana adopta
un Estado democrático social de derecho y de justicia, así como los valores
superiores del ordenamiento jurídico del Estado, por cuanto

...el Estado propugna el bienestar de los venezolanos, creando las
condiciones necesarias para su desarrollo social y espiritual, y
procurando de igualdad de oportunidades para que todos los
ciudadanos puedan desarrollar libremente su personalidad, dirigir su
destino, disfrutar los derechos humanos y buscar su felicidad… las
personas y los grupos sociales han de empañarse en la realización y
ejercicios de su derecho y en el cumplimiento de sus deberes
mientras que el Estado es un instrumento para la satisfacción de
tales fines, por todo ello se incorporan al texto constitucional como
valores superiores del ordenamiento jurídico del estado y de su
actuación, la vida, la libertad , la justicia, la igualdad, la solidaridad , la
democracia, la responsabilidad individual y social, la preeminencia
de los derechos humanos, la ética pública y el pluralismo político.
(EMCRBV, 1999, p. 1).

La actual Constitución venezolana de 1999 (CRBV, 1999), como se ha
señalado, surge de un proceso inédito, trayendo consigo una nueva realidad
jurídico-institucional, y una serie de principios y valores fundamentales, las
cuales recoge y jerarquiza en su Título I.
La corresponsabilidad constituye uno de los principios fundamentales que
sustentan el modelo de Estado y de sociedad plasmado en la Constitución
vigente (CRBV, 1999), en donde el Estado tienes unas funciones y
responsabilidades específicas y los ciudadanos tienen unos derechos y unas
obligaciones que cumplir en los asuntos públicos; y se concretan en los
ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico y militar.
Combellas entiende que “la corresponsabilidad es un principio sugerente y
novedoso que incorpora en un seno el texto constitucional. Parte del
rompimiento de la clásica dicotomía liberal Estado-sociedad civil. La esfera

Breve aproximación al concepto del principio de corresponsabilidad, en
los términos planteados en la Constitución venezolana vigente
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pública no se circunscribe exclusivamente a la burocracia del Estado, pues allí
se involucra directamente la sociedad organizada” (Combellas, 2002, p. 2).
Junto al principio de corresponsabilidad, está entre otros, el de subsidiaridad,
es así que el Estado tiene unas responsabilidades y unas funciones, y no por
ello debe limitar ni restringir a la sociedad; en este sentido, Camps plantea “…la
idea de un Estado que no suplante a los individuos cuando estos pueden
resolver solos sus problemas” (p. 3). Para esta autora, el Estado debe
garantizar los derechos y a la vez los deberes y obligaciones.
Así mismo, debe dispersar el poder que detenga por lo que el Estado no debe
temer a “…la dispersión del poder hacia arriba y hacia abajo”. Entendiendo la
dispersión hacia abajo, como la posibilidad de acercar la política al ciudadano
dando más poder a las políticas locales, delegar el poder político en entidades
independientes que promuevan la participación, abrirse a las asociaciones
privadas voluntarias (Camps, 2001).
La corresponsabilidad está ligada al surgimiento del Estado de Derecho, por
cuanto existe un lazo y una vinculación permanente entre el Estado y la
sociedad. Existiendo una larga discusión, en cuanto a la determinación de la
esfera de autonomía de cada una de ellas, si es que las tienen. Esto en
atención a que existen posturas que hablan de una difuminación de los límites
entre Estado y sociedad.
Al tratar de realizar una aproximación teórica al concepto de
corresponsabilidad, debe considerase el marco del desarrollo histórico,
político y jurídico concreto, de manera que se atienda a la dinámica de la
transformación tanto del Estado como de la sociedad. De no ser así, no puede
comprenderse el mismo.
La corresponsabilidad como principio consagrado en las Constituciones
venezolanas, tanto en la Constitución de 1947 como en la Constitución de
1961. Aunque en dichos textos no se aprecia la concreción expresa de este
principio innovador. Luego del estudio, análisis y reflexión sobre dichos textos,
se puede apreciar, en atención a las realidades concretas de esos momentos
históricos determinados y a las categorías utilizadas como expresión más
acabada para ese momento, que estaba presente (Anzola, 2005).
El principio constitucional de corresponsabilidad atiende al criterio de
transversalidad, puesto que los principios constitucionales dispuestos en la
actual Carta Magna, la transversalizan (Istúriz, 2004; Jaua, 2003). En este
sentido Istúriz (2000; p. 4) como constituyente y ex-ministro del gobierno de
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Chávez, expresa que:
cuando nos dispusimos a elaborar una nueva Constitución, partimos
de algunos principios que eran fundamentales. Uno de ellos es la
transversalización axiológica, esto es, que en la Constitución debe
haber una correspondencia desde el Preámbulo hasta las
disposiciones finales. Si decimos que necesitamos una Constitución
que garantice la democracia, que impulse la participación, donde la
gente juegue un papel protagónico, que el hombre sea el centro,
esos principios y orientaciones que en cada capítulo, en cada título,
en cada artículo que se desarrolle y elabore, tiene que estar presente
y tenerlos como premisa.

La corresponsabilidad implica un compromiso del Estado así como la
participación de la sociedad. Esto no quiere decir que el Estado justificándose
en la existencia del principio de corresponsabilidad, evada el ejercicio de sus
funciones públicas y burle sus deberes, alegando como excusa que la
sociedad no ha cumplido con su parte.
Por lo que la sociedad civil debe ser consciente de la responsabilidad que tiene
de colaborar y de exigir sus derechos. Debe estar informada y tener opciones
reales de intervención en el alivio de situaciones y problemas concretos que se
presenten, todo ello en el marco de un gobierno democrático y participativo.
En Venezuela, tal como lo señala Mercado (2008), en la Ley Orgánica de
Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI) se presenta al principio de
corresponsabilidad de la propuesta que trae consigo dicho cuerpo normativo,
por cuanto se plantea la posibilidad de que tanto los actores tradicionales que
tenían hasta la promulgación de la Ley la responsabilidad en materia de ciencia
y tecnología, como la sociedad en general, asuman corresponsablemente
deberes, valorizándose las formas de generación de conocimiento.

Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s) son un término
multifocal, no tienen una definición precisa y uniforme. Se trata de un concepto
difuso que agrupa al conjunto de tecnologías ligadas a las comunicaciones, la
informática y los medios de comunicación y al aspecto social de éstas.
En este sentido, el Informe sobre Desarrollo Humano en Venezuela del 2002,
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), entiende que

Tecnologías de información y comunicación.Aproximación conceptual
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las TIC´s se conciben como el universo de dos conjuntos, representados por
las tradicionales Tecnologías de la Comunicación (TC) - constituidas
principalmente por la radio, la televisión y la telefonía convencional - y por las
Tecnologías de la Información (TI) caracterizadas por la digitalización de las
tecnologías de registros de contenidos (informática, de las comunicaciones,
telemática y de las interfases).
Al consultar el Portal de la Sociedad de la Información de Telefónica de España
(2009), se encuentra que las Tecnologías de la Información y Comunicaciones
(TIC´s) son las tecnologías que se necesitan para la gestión y transformación
de la información, y muy en particular el uso de ordenadores y programas que
permiten crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información.
En cuanto a sus orígenes, las TIC´s están ligadas a las llamadas Tecnologías
de la Información (Information Technologies o IT), concepto aparecido en los
años 70, el cual se refiere a las tecnologías para el procesamiento de la
información: la electrónica y el software.
En las últimas cuatro décadas del siglo XX e inicio de la primera del XXI se han
introducido novedosos cambios en la sociedad. Cambios producidos por los
avances tecnológicos en las telecomunicaciones, en la electrónica y en las
ciencias de la computación. Todo ello ha contribuido a lo que hoy se conoce
como la sociedad de la información. Autores como Castells (2001), Cabero
(2001, 2003) y Torres (2005) han contribuido con su discurso a fomentar esta
teoría de cambios, argumentando que la revolución actual, es una revolución
de información.
La aparición de las TIC´s – fusión del tratamiento y de la comunicación de la
información – se produce como un proceso de convergencia tecnológica de
distintas áreas de conocimiento y aplicación: la electrónica, la informática y las
telecomunicaciones. Las cuales hasta comienzos de la década de los setenta
se desarrollaban independientemente, hoy día, están estrechamente
relacionadas entre sí.
En una aproximación teórica, las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, se entienden como el conjunto de tecnologías que permiten
la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, comunicación,
registro y presentación de informaciones, en forma de voz, imágenes y datos
contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética.
El concepto de TIC´s incluye la electrónica como tecnología base que soporta
el desarrollo de las telecomunicaciones, la informática y el audiovisual; así
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como también los medios de comunicación de todo tipo: los medios de
comunicación social ("mass media") y los medios de comunicación
interpersonales tradicionales con soporte tecnológico como el teléfono, fax,
entre otros (Marqués, 2000).

Las TIC´s han transformado la sociedad actual y se han convertido en una
herramienta para alcanzar el desarrollo humano. Sin embargo, como señalan
Gascó y Jiménez (2006; p. 4)

el conjunto de nuevas herramientas de las que disponemos
también impone retos al desarrollo humano. Las nuevas
tecnologías establecen qué puede hacerse y cómo pues
permiten que las personas desarrollen nuevas capacidades para
poder conseguir los objetivos que tienen sentido en su vida.
Además, las nuevas tecnologías permiten una mejor gestión y
redistribución de los recursos para conseguir dichas metas. Así,
la tecnología deviene clave para el desarrollo humano porque
mejora la asignación de recursos y expande la frontera de
posibilidades en cuanto a la realización de capacidades.

Las TIC´s posibilitan el desarrollo, son una herramienta, un instrumento y para
que sean una opción habilitadora del desarrollo, se requiere una visión
estratégica, en donde se atiendan los problemas de acceso a las herramientas,
se alcance una efectiva apropiación técnica de éstas, así como una
apropiación social (Rodríguez, 2006).
Las TIC´s deben abrir opciones para la inclusión de toda la población en el
alcance de las políticas públicas, crear espacios para fortalecer la legitimidad
de los sistemas democráticos, viabilizar los sistemas activos de participación
política donde intervengan todos los sectores, entre otros aspectos
(Rodríguez, 2006).

La Constitución Bolivariana propone el desarrollo de un nuevo tipo de
sociedad, que tiene como ejes el humanismo, la libertad, la igualdad y la justicia
social; todo ello a través de unos principios fundamentales, siendo uno de ellos
el de corresponsabilidad.

Las TIC´s como apalacandoras del desarrollo humano: retos.

Consideraciones finales
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La corresponsabilidad implica un compromiso del Estado así como la
participación de la sociedad. La sociedad civil debe ser consciente de la
responsabilidad que tiene de colaborar y de exigir sus derechos. Debe estar
informada y tener opciones reales de intervención en el alivio de situaciones y
problemas concretos que se presenten, todo ello en el marco de un gobierno
democrático y participativo.
Existen en Venezuela, un conjunto de regulaciones jurídico formales –con
rango constitucional, legal y sublegal– que sientan las bases para que se
ejecute la participación; así como nuevas instituciones a través de la cuales
ésta se puede concretar. Se propicia desde lo jurídico formal, una articulación
entre un principio constitucional fundamental como la corresponsabilidad, el
desarrollo humano y las TIC´s.
Aún cuando existen regulaciones formales que permiten la participación y que
establecen los diferentes mecanismos y medios de participación, más que de
las existencias de estas regulaciones, depende de factores reales de índole
política y económica, así como de la concientización de la sociedad misma de
su fuerza. De manera que el aprovechamiento de las TIC´s redunde en el
desarrollo humano de los venezolanos, al actuar de forma corresponsable.
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RESUMEN

El presente artículo tiene por objetivo mostrar la realización de un
diagnóstico de las funciones básicas de gestión de la innovación
tecnológica de la Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado
(UCLA). En este sentido se realiza una revisión de los reglamentos de la
institución y se aplican las herramientas de matriz tecnología-producto
y la función de alerta tecnológica a fin de revisar la aplicación de las
funciones de innovación inventariar, vigilar y proteger. Adicionalmente
se caracteriza la experticia de los diferentes decanatos y unidades de
gestión en investigación básica y aplicada, así como de creación de
nuevas carreras. Entre los productos tecnológicos relevantes se
encuentran las Estación Experimental de Piscicultura, el Instituto de la
Uva y el Sistema de Educación a Distancia SedUCLA. Se concluye que
esta institución dispone de un atractivo inventario de tecnologías y
productos, sin embargo no cuenta con una adecuada gestión del mismo
que fomente, diversifique y actualice de manera dinámica dicho
inventario. Finalmente se destaca que la función de vigilancia y
protección en esta universidad ha sido débil desde el punto de vista
normativo además de una escasa cultura organizacional de gestión de
la innovación.
Palabras clave: Diagnóstico, innovación tecnológica, inventariar, vigilar,
proteger, universidad, UCLA.
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ABSTRACT

This article aims to show the performance of a diagnosis of the basic
functions of management of technological innovation of the Western
University Lisandro Alvarado (UCLA). In this sense a revision of the
regulations of the institution and apply the tools of technology-product
matrix and technology watch function to review the implementation of
innovative features inventory, monitor and protect. Additionally,
features the expertise of the various deaneries and management units
in basic and applied research, as well as building new careers. Among
the relevant technology products are the Fish Farming Experimental
Station, Institute of Grapes and Distance Education System SedUCLA.
We conclude that this institution has an attractive inventory of
technologies and products, but lacks proper management of it to
promote, diversify and dynamically update the inventory. We stress that
the function of monitoring and protection in this university has been
weak from a policy perspective as well as poor organizational culture of
innovation management.

Key words: Diagnosis, technological innovation, inventory, monitor,
protect, university, UCLA.
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RESUMO

Este artigo tem como objetivo mostrar o desempenho de um
diagnóstico das funções básicas de gestão da inovação tecnológica
da Universidade Centroccidental Lisandro Alvarado (UCLA). Neste
sentido, a revisão dos regulamentos da instituição e aplicar as
ferramentas da tecnologia do produto a função do relógio da matriz e
da tecnologia para rever a implementação de inovadoras
funcionalidades de inventário, monitorar e proteger. Além disso,
possui o conhecimento dos diversos decanatos e as unidades de
gestão em pesquisa básica e aplicada, bem como a construção de
novas carreiras. Entre os produtos de tecnologia relevantes são a
Estação Experimental de Piscicultura do Instituto de Uvas e Educação
a Distância do Sistema SedUCLA. Conclui-se que esta instituição tem
um estoque atraente de tecnologias e produtos, mas carece de uma
gestão adequada do que a promover, diversificar e atualizar
dinamicamente o inventário. Ressaltamos que a função de vigilância
e protecção nesta universidade foi fraco do ponto de vista político,
bem como a cultura organizacional pobre de gestão da inovação.

Palavras chave: Diagnóstico, inovação tecnológica, inventário,
monitorar, proteger, a universidade, UCLA.
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Introducción
Existe un amplio consenso sobre el papel que desempeña la innovación a la
hora de determinar la competitividad, la productividad y el potencial de
crecimiento de una economía. En este sentido, la identificación de los factores
que permiten incrementar la calidad y la eficacia de la investigación pública y
privada ha adquirido una relevancia creciente y constituye un requisito previo al
diseño de las actuaciones de las políticas de ciencia, tecnología e innovación
(Banco de España, 1997). En este sentido el papel atribuido a los
conocimientos y la innovación en las transformaciones económicas y sociales
de los países, la importancia del vínculo entre las universidades y las entidades
de producción y servicios, así como el de la calidad de la educación superior,
forman parte del discurso de la sociedad de nuestros días (Nápoles, Cruz y
Beatón, 2007).
Las universidades están actualmente sometidas a procesos de cambios y
transformaciones ante los retos que le plantea la denominada “sociedad del
conocimiento” (Castells, 1999), que les confiere un rol social central en la
producción y transferencia de conocimientos, revelándose como un
componente estratégico en la construcción de una sociedad donde el
aprendizaje, la creatividad de la educación y la cultura son fundamentos claves
para el análisis del cambio. En este contexto la UNESCO (2005) destaca que la
gestión tradicional de la investigación ha pasado a valorar la gestión eficiente
de la investigación y la evaluación de su desempeño, además de la vinculación
con las unidades productivas. Se demanda así un nuevo compromiso de las
universidades que se destacan como centros de generación, introducción,
difusión y comercialización de los resultados científicos y tecnológicos
(Nápoles y otros, 2007).
Se observa en universidades nacionales, debilidades como el aporte al sector
productivo (agrícola, petrolero e industrial) de paquetes tecnológicos sin
negociación de transferencia, carencia de personal preparado para gestionar
la transferencia de tecnología (por ejemplo: especialistas en vinculación, en
negociación y elaboración de contratos, convenios y en derecho de autor,
personal preparado en la tramitación de patentes, etc), la inexistencia de
unidades u oficinas de gestión tecnológica que dirijan, coordinen y realicen la
vinculación; la resistencia a incluir asignaturas en pre y post grado con
contenido de innovación tecnológico y de protección intelectual y sobre todo, la
inexistencia de normativas internas que protejan a los actores (Esposito, 2004).
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El presente artículo tiene como objetivo mostrar la aplicación de las funciones
inventariar, vigilar y proteger en la Universidad Centroccidental Lisandro
Alvarado (UCLA), ubicada en la ciudad de Barquisimeto, Venezuela, a fin de
conocer qué se ha hecho, que se está haciendo y qué se hará en pro de la
innovación tecnológica, no sólo para mejorar la gestión académica,
administrativa sino también en beneficio del desarrollo tecnológico, económico
y social del estado Lara y del país. De igual manera, se identifican los
mecanismos de protección y vigilancia tecnológica por parte de la UCLA en
cuanto al desarrollo y generación de productos tecnológicos. En este sentido,
se realiza una revisión documental que permite clarificar la definición de
innovación tecnológica, los modelos utilizados para gestionarla y las funciones
básicas que estos modelos describen. Se aplican las funciones inventariar,
vigilar y proteger al caso de la UCLA, a través de las herramientas Matriz
tecnología-producto y la función alerta tecnológica, así como revisión de
reglamentos internos y externos a la universidad en estudio. Finalmente se
concluye sobre el estado actual y las posibilidades de desarrollo de su gestión
de innovación tecnológica.

Para la elaboración de la investigación que se muestra en este artículo se sigue
una investigación bibliográfica. Se consideran los logros alcanzados por
investigadores con respecto al área de la innovación tecnológica y sus
funciones básicas de gestión con especial atención en las conclusiones y
hallazgos que dan cuenta del estado del conocimiento en el sector innovación
dentro de las universidades. Seguido se realiza una revisión de las teorías que
explican el fenómeno de innovación y sus funciones básicas de inventariar,
vigilar y proteger; para ser luego aplicados al caso de UCLA.
Las herramientas utilizadas para la aplicación de las funciones inventariar y
vigilar son la matriz tecnología-producto y la función alerta tecnológica,
mientras que para la función proteger se procede a revisar los reglamentos de
la UCLA.

A lo largo de décadas se ha definido la innovación de diferentes formas. Como
serie de etapas mediante las cuales una idea aplicada a un producto satisface

Metodología

Desarrollo
La innovación tecnológica
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una necesidad en el mercado (Sidro, 1988), atendiendo al impacto social que
esta supone (Drucker, 1981) y como un continuo proceso de implícito
aprendizaje (Nonaka y Takeuchi, 1995). Por su parte López, Montes y Vázquez
(2003) afirman que la innovación engloba un amplio conjunto de actividades
dentro de las empresas que contribuyen a generar nuevos conocimientos
tecnológicos o a mejorar la utilización de los ya existentes. Estos
conocimientos son aplicados a la obtención de nuevos bienes y servicios, así
como nuevas formas de producción. Más reciente Shapiro (2005) la define
como la capacidad de una empresa para cambiarse a sí misma repetida y
rápidamente con el fin de seguir generando valor, agrega que no sólo se trata
de tener nuevas ideas, sino también de contar con una innovación
generalizada y la habilidad de la organización, a todos los niveles, para
evolucionar y situarse un paso por delante de la competencia, para así
adaptarse rápidamente al cambiante entorno y tener con seguridad una
importante ventaja competitiva.
Finalmente, la innovación tecnológica se entiende no como un proceso lineal
sino un sistema de interacciones entre diferentes agentes, de naturaleza
pública o privada, como centros o institutos tecnológicos, universidades,
empresas, entre otros, de carácter cooperativo donde la experiencia y los
conocimientos de los agentes se incrementa y refuerzan mutuamente a
medida que se estimula la colaboración entre los mismos (Villar, 2005).

Existen distintos modelos que abarcan el reconocimiento de oportunidades
para las organización (Drucker, 1981), las actividades técnicas del proceso
(Livesay, 1989), el desarrollo de maquinarias (Roberts y Frohman, 1999) y las
consideraciones sociales del mismo. Para efectos del desarrollo del presente
artículo se considera como marco de innovación tecnológica el modelo de
eslabonamiento proceso innovador de Klines y Rosenberg (1986) que se
muestra en la Figura 1.

Modelos para el proceso de innovación tecnológica
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Figura 1. Modelo de eslabonamiento proceso innovador de Klines y
Rosenberg (1986).

Modelo Teórico del Proceso de Ciencia e Innovación Tecnológica en las
Universidades

Fuente: Klines y Rosenberg (1986).

En este modelo la innovación se considera como un conjunto de actividades
relacionadas las unas con las otras y cuyos resultados son frecuentemente
inciertos. A causa de esta incertidumbre no hay progresión lineal entre las
actividades del proceso, en este sentido se tiene que:
• La I+D no es una fuente de invenciones sino una herramienta que se utiliza
para resolver los problemas que aparecen en cualquier fase del proceso.
• La investigación aborda los problemas que no pueden resolverse con los
conocimientos existentes, para así ampliar la base de conocimientos.
• La empresa dispone de una base de conocimientos a la que acude para
resolver los problemas que se le plantean al innovar.

Diversos modelos relacionan la universidad con la sociedad a través de
procesos de innovación tecnológica entre los que podemos destacar las
teorías de Gibbons, Nowotny, Schartzman, y Trow (1994); la caracterización de
los Sistemas Nacionales de Innovación según los estudios de Porter (1991);
Arocena y Sutz (2000), Castro (2001); Núñez (2004) y el papel de las
universidades en los mismos (Guarda, 2005). Para efectos de la investigación,
asumiremos el modelo que se presenta en la Figura 2 desarrollado por
Nápoles, Cruz y Beatón (2007), a través de un análisis teórico
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y conceptual sobre los diversos modelos que relacionan la universidad con la
sociedad. Dicha representación de la realidad, reconoce la dinámica que se
desarrolla en el interior del proceso de ciencia e innovación tecnológica: la
creación, la generación de nuevos conocimientos y la transferencia de
tecnologías, en función de su utilización económica y social, para responder a
las necesidades humanas.

El Modelo en una primera fase, sintetiza el proceso de ciencia e innovación
tecnológica en tres sistemas de procesos esenciales interrelacionados entre sí
la cientificidad, la innovatividad y la competitividad como dimensiones que
consideran el carácter sistémico y totalizador del proceso. Estas se describen
en la Tabla 1.

Figura 2. Modelo teórico del proceso de innovación en las universidades

Fuente: (Nápoles y otros, 2007).
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Tabla 1. Sistemas de procesos esenciales del proceso de innovación
tecnológica

Desarrollo Tecnológico y la Transferencia de la Innovación Tecnológica
en las Universidades Venezolanas
El fomento de la actividad de investigación en las universidades le corresponde
al Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH) de acuerdo a la Ley
de Universidades. Sin embargo, esta no se ha realizado de manera uniforme
en todas las universidades y ha contado con ajustados presupuestos para su
desarrollo. Según Esposito (2004) la ejecución de políticas gubernamentales
económicas internas y externas, la aplicación de normativas de protección, la
creación del organismo de registro de propiedad intelectual como (SAPI), así
como la creación de la Especialidad en Propiedad Intelectual en la Universidad
de los Andes, han permitido que las universidades, además de formar
profesionales, internalicen la importancia económica de la investigación al
servicio de la sociedad como una forma de obtener recursos para
complementar sus necesidades presupuestarias.
Para el caso de la UCLA esta nace el 22 de septiembre de 1962. En ella se
vienen cumpliendo escalonadamente las funciones que se establecen en la
Ley de Universidades como son docencia, investigación, extensión y gestión.
Las de investigación se coordinan a través del Centro de Desarrollo Científico,
Humanístico y Tecnológico. Las actividades pioneras de investigación fueron
en Veterinaria, Agronomía y Medicina las cuales estuvieron relacionadas a
solventar la problemática agropecuaria y de salud del Estado Lara, pero sin
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percibir ningún tipo de retribución.

Como proceso empresarial la innovación tiene seis (6) funciones
fundamentales (Arzola y Mejías, 2007), cuyo cumplimiento conducen a su
gestión eficaz. Estas se describen a continuación:

Consiste en identificar las tecnologías internas esenciales en la actividad de la
empresa. Se orienta a obtener información del estado actual de esas
tecnologías, en el caso del inventario interno se denomina inventario
tecnológico y debe clasificar las tecnologías en emergentes, claves y básicas
en función del rol que desempeñen en la estrategia competitiva. Algunas
herramientas útiles para realizar este inventario son la matriz
tecnología/producto, el árbol tecnológico y el contenido tecnológico en cada
etapa de la cadena de valor de la empresa.

Proporciona información sobre la aparición y evolución de nuevas tecnologías
y estima su posible impacto sobre las actividades de la empresa, las
oportunidades y amenazas tecnológicas, la dinámica de las nuevas
tecnologías y la probable secuencia de aplicación temprana, así como las
barreras críticas al desarrollo de las mismas y las acciones futuras de los
competidores. Para ejecutar esta función, la empresa debe mantener un
sistema de alerta o vigilancia tecnológica, con fuentes de información fiables,
dirigida por expertos multidisciplinares, con muy buenas relaciones con la
comunidad técnica externa, a objeto de lograr un seguimiento efectivo de la
evolución tecnológica externa y evaluar continuamente las posibilidades de
adaptar las nuevas tecnologías a la empresa.

Luego de inventariar los recursos tecnológicos y establecer los mecanismos
de vigilancia tecnológica, el paso siguiente es evaluar el nivel tecnológico y el
potencial tecnológico de la empresa. Para estimar el potencial tecnológico, es
de gran utilidad la matriz atractivo tecnológico/posición tecnológica, la cual
combina una serie de variables para posicionar tecnológicamente la empresa.
El atractivo tecnológico lo integran variables tales como potencial para generar
nuevos productos, crecimiento del mercado, reducción de costos, mejoras en

Funciones básicas para gestionar la innovación tecnológica

Inventariar

Vigilar

Evaluar
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la calidad y cantidad de competidores que usan dicha tecnología. La posición
tecnológica describe el dominio logrado por la empresa sobre cada tecnología,
valorando variables como el liderazgo en la introducción de la tecnología, los
gastos en actividades de I+D+I, la competencia del equipo investigador, el
número de patentes o la red de relaciones.

En función de la estrategia tecnológica resultante de la fase anterior, esta
función plantea incrementar el patrimonio tecnológico de la empresa. Consiste
en identificar las diferentes opciones para adquirir las tecnología requeridas, ya
sea por desarrollo interno de actividades de I+D o en el exterior mediante
adquisiciones de empresas que posean dicha tecnología, licencias, proyectos
conjuntos o alianzas estratégicas o proyectos de colaboración con
universidades o centros públicos de investigación.

Consiste en buscar la mejor utilización posible de los recursos tecnológicos; es
decir, la explotación del potencial tecnológico mediante el análisis sistemático
de nuevas aplicaciones en otras áreas que brinden oportunidades para
obtener beneficios.

Existen diferentes opciones legales que le permiten a la empresa proteger sus
innovaciones tecnológicas, denominadas propiedad industrial, las cuales
otorgan un derecho exclusivo de explotación durante un período de tiempo.
Aunque cada país tiene sus leyes, de manera genérica las formas de
propiedad industrial se agrupan en cuatro modalidades.

los avances tecnológicos producidos se protegen
a través de las patentes y los modelos de utilidad, consistente en un derecho de
carácter monopolista de uso exclusivo de una invención.
· la marca es el símbolo distintivo de la empresa, de sus
productos y servicios, si se usa puede tener carácter indefinido.
· el diseño industrial es una de las etapas más
creativas del proceso de innovación tecnológica, puede protegerse mediante
los modelos y dibujos industriales que estén dirigidos a la protección de los
rasgos ornamentales, de estructura y configuración externa.
· también conocido como know how, es el conjunto
de conocimientos relacionados con el proceso de desarrollo tecnológico, que
deliberadamente se mantiene confidencial, dura mientras se mantiene en

Enriquecer

Optimizar

Protección

·Protección de invenciones:

Protección de marcas:

Protección del diseño industrial:

Protección del saber hacer:
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secreto. Su protección se realiza bajo la figura de licencias de conocimiento.

Resultados

Función Inventariar

Tabla 2. Matriz tecnología-producto para la UCLA

A continuación se presenta los resultados de las funciones básicas de
inventariar, vigilar y proteger del modelo de innovación tecnológico.

A continuación, se señalan los resultados obtenidos en cuanto al inventario de
tecnologías definidas como conocimiento sistemático necesario para la
manufactura de un producto, la aplicación de un proceso o la prestación de un
servicio. Para efectos del inventario este se resume en la Tabla 2 que muestra
la matriz tecnológica- producto de la UCLA.
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Acontinuación se presenta un abreve descripción de algunos de los elementos
del inventario:

Es una infraestructura de telecomunicaciones que une a través de 30
Kilómetro de fibra óptica todas las edificaciones de la institución dispersas por
toda el área metropolitana de la Ciudad de Barquisimeto. Conecta los núcleos
de Acarigua, San Felipe, Carora y El Tocuyo a la Intranet de la UCLA. Permite
distribuir puntos de voz y datos en todas las áreas académica, administrativa,
de investigación, laboratorios y bibliotecas de los siete Decanatos.Todos los
nodos se interconectan con el Edificio Rectorado. Está constituida por un
Router Cisco 7513 que centraliza la conexión a Internet suministrada por
enlaces frame relay de 2048 Kbps IMPSAT y 512/Cir.: 256 Kbps CNTI-
REACCIUN.

Su misión es contribuir al desarrollo de la Educación a Distancia bajo sus
diferentes modalidades en la institución con el propósito de fomentar la
democratización e inclusión social ampliada las oportunidades de estudio a la
sociedad. En la Figura 3 se presenta el modelo de educación a distancia de la
UCLA.

a. La RedUCLA

b. SedUCLA

Figura 3. Modelo SEDUCLA

Fuente:
(UCLA, 2007)

Vol. 4  No. 2 Agosto  2010 ISSN: 1856-8572Gestión y Gerencia

32 TORRES, VILORIA, VÁSQUEZ,Maritza - Amelec - Carmen



c. Instituto de la Uva,Agronomía (Fundada en 1974)
•Investiga y fomenta la Viticultura y Enología a nivel Tropical.
•Actividades: Investigación, Docencia, Extensión y Producción
•Cuenta con dos Estaciones Experimentales y una Bodega Industrial para la
elaboración de vinos y otros derivados de la vid.

En cuanto a la investigación básica, realiza introducción y evaluación de
variedades, propagación e injerto de la vid, estudio de fertilidad de yemas,
sistemas de conducción, operación en verde, estudio de la fenología y
fisiología del cultivo, uso de reguladores de crecimiento, estudio y control de
plagas, enfermedades y malezas, nutrición mineral, desarrollo de raíces, uso
consuntivo de agua, establecimiento y manejo del viñedo tropical.
Conformado un paquete tecnológico considerado como uno de los más
completos en el país.
Entre sus aplicaciones se tiene:

• Visitas periódicas a los viñedos de la región
• Se brinda asesoramiento técnico y colaboración a personas u organismos

que lo soliciten.
• En 1980 se empiezan a obtener ingresos por concepto de venta de uvas y de

material vegetativo.

Superficie total: 45 Ha donde están plantadas variedades para mesa, vino y
pasas. Cuenta con una colección ampelográfica de 180 variedades
introducidas al país por el instituto desde los países de mayor tradición vitícola
del mundo.

Esta se aplica en función de los cinco (5) factores determinantes en la
competitividad de las empresas, estos son nuevos entrantes, clientes,
proveedores, competidores y productos sustitutivos (Porter, 1991). De
acuerdo con las fuerzas competitivas anteriores se identifican cuatro (4) tipos
de vigilancia dentro de la UCLA, las cuales se presentan en la Tabla 3.

d. Estación Experimental El Tocuyo

Función Vigilancia
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Tabla 3. Tipos de vigilancia tecnológica en la UCLA

Función Protección
Esta se apoya en las leyes y regulaciones nacionales e institucionales, entre
las cuales se describen, para efecto del caso de la UCLA, las siguientes:
a) La vigente Constitución de 1999 incluye la protección de la propiedad
intelectual en el Capítulo VI bajo el Título de los Derechos Culturales y
Educativos artículo 98 donde señala que la creación cultural es libre. Esta
libertad comprende el derecho a la inversión, producción y divulgación de la
obra creativa, científica, tecnológica y humanística. En este sentido el Estado
reconocerá y protegerá la propiedad intelectual.
b) Las Leyes Generales contemplan aquellas que tienen relación directa con la
propiedad de las invenciones. En estas se cuentan el Código Civil (CC) el cual
establece el origen de la propiedad de las invenciones y la Ley Orgánica del
Trabajo (LOT) que refiere a las invenciones obtenidas por el trabajador.
c) El CC en su artículo 546 establece que el producto o valor del trabajo o
industria lícitos, así como las producciones del ingenio o del talento de
cualquier persona, son propiedad suya, y se rigen por las leyes relativas a la
propiedad general y las especiales sobre estas materias.
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d) En la LOT, Capítulo III, referente a las Invenciones y Mejoras, se establecen
normativas por las cuales se rige toda relación de trabajo dentro del país,
incluyéndose las retribuciones, el derecho patrimonial, y el reconocimiento de
su autoría.
e) Leyes Especiales. En este renglón se mencionan la Ley de Propiedad
Industrial y la Ley sobre el Derecho deAutor
f) Leyes internacionales.Aquí se pueden mencionar el Convenio de Berna para
la Protección de las Obras Literarias y Artísticas; el Convenio de Paris para la
Protección de la Propiedad Industrial; el Convenio de Roma para la Protección
de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los
Organismos de Radio Difusión; la Convención Universal de los Derechos de
Autor, entre otros.
Por otra parte, en cuanto a la función proteger en la UCLA destaca que existe
un vacío jurídico de normativas internas para proteger los resultados de las
actividades de investigación y desarrollo, así como por la proyección de las
actividades docentes, de investigación y extensión; no se cuenta en su
estructura funcional con alguna unidad dedicado a ello; escaso apoyo
institucional en cuanto a recursos físicos y financieros y tradicionalmente se ha
realizado transferencia tecnológica no protegida.
En cuanto a las reglamentaciones internas existente, solo se cuenta con dos
(2) reglamentos que mencionan escasamente la propiedad intelectual. Estos
son el Reglamento de Dedicación Exclusiva, el cual refiere la pertenencia
conjunta delAutor y de la Universidad en un 50% de los trabajos producidos y el
Reglamento de clasificación y Ascensos que señala las exigencias de registrar
la investigación en el CDCHT para que sea reconocida por la UCLA.
De acuerdo a Esposito (2004) existe un desconocimiento por parte de los
docentes e investigadores sobre los derechos intelectuales de las
investigaciones, así como por los trabajos producidos por los docentes. Existe
una propuesta de Proyecto de Reglamento Sobre los Derechos de Propiedad
Intelectual que pretende regular la protección de la producción, titularidad,
comercialización y distribución de beneficios inherentes a la propiedad
intelectual obtenidos a través de los desarrollos tecnológicos realizados por los
miembros del personal docente y de investigación, los estudiantes, los
miembros del personal profesional, administrativo, técnico y de servicios, y
otras personas, contratadas o no, de los decanatos, institutos, centros y
unidades de investigación, que participen en los programas de investigación,

20-38
Diagnóstico Sobre la Aplicación de las Funciones Básicas de Gestión

de la Innovación en la Universidad Centroccidental “Lisandro Alvarado”

35TORRES, VILORIA, VÁSQUEZ,Maritza - Amelec - Carmen



extensión, desarrollo, servicio comunitario y fomento. Este reglamento se
encuentra en proceso de revisión desde hace dos (2) años y se espera que
con la aprobación del mismo se promueva la creación del Instituto de
Propiedad Intelectual o la adscripción de esta actividad al Departamento de
Gestión Tecnológica del CDCHT-UCLA.

La UCLA dispone de un atractivo inventario de tecnologías y productos, sin
embargo no dispone de una adecuada gestión del mismo a fin de fomentar,
diversificar y actualizar de una manera más dinámica dicho inventario. En
cuanto a la función de vigilancia y protección, hasta la fecha, ha sido débil
desde el punto de vista normativo y pobremente gestionado. Por otra parte se
aprecia una escasa cultura organizacional orientada hacia la gestión de la
innovación.
El éxito de una organización depende en gran medida del aprovechamiento del
conocimiento y habilidades, de la creatividad innovadora y de la motivación
tanto de su personal como de sus aliados proveedores, colaboradores o los
propios ciudadanos-clientes-usuarios de los servicios, así como del
aprendizaje organizativo, todos ellos circunscritos en la cadena de valor de la
organización.
Queda de parte de los niveles gerenciales el aprovechar la tecnología, el
conocimiento individual del recurso humano para propiciar ventajas
competitivas a través de la conducción de un proceso de innovación que les
permita diferenciarse de sus principales competidores.

Se sugiere institucionalizar y reglamentar en la universidad la función de
gestión tecnológica, especialmente el inventario, protección y vigilancia como
factores estratégicos para la vida y continuidad universitaria, conjuntamente
con la promoción de una cultura hacia la gestión de la innovación en el
personal docente y de investigación a través de capacitación, comunicación y
motivación.

Conclusiones

Recomendaciones
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SISTEMA AUTOPOIÉTICO DE EVALUACIÓN DE PROCESOS DE
DESARROLLO ENDÓGENO INDUSTRIAL SUSTENTABLE: UNA

APROXIMACIÓN TEÓRICA

Luisa Benavides* - Dánae Rondón**

RESUMEN

La expansión del capitalismo y sus consecuencias para los países periféricos, entre

ellas la globalización, han alterado sustancialmente sus procesos de desarrollo y

aunque no se debe considerar como una causa única para la explicación de la pobreza,

sí se puede inferir que ha descolocado los elementos y su dinámica en el interior de

cada nación. Una recolocación de esos elementos obliga a considerar que, tal como lo

asegura Caldera (2007, p.10), “el desarrollo no puede ser solo la riqueza, sino la

satisfacción de las necesidades fundamentales, la realización de los derechos

esenciales de la persona humana”. Por esta misma vía, el Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo (PNUD, 1999), en los índices de Desarrollo Humano, hace

referencia a los elementos que definen la calidad de vida, concretados en el acceso a la

educación, la vivienda y los servicios públicos. Esto supone que aquellos países que no

le otorgan un mínimo de satisfacción a su población se encuentran en un estado de

subdesarrollo, ya que el desarrollo no es sinónimo de riqueza, sino de competencia

gerencial en la administración de sus bienes activos y pasivos. La hipótesis central del

trabajo se concreta en que los errores cometidos en la aplicación de la política de

Desarrollo Endógeno deben ser capitalizados para plantear una alternativa pertinente y

sustentable capaz de ser manejada desde adentro, y configurar un proceso de

autoevaluación y desarrollo accesible de fácil manejo, de autodefinición y re

adaptabilidad, es decir autopoiético. Se propone un modelo de desarrollo endógeno

industrial sustentable a partir de unos indicadores pertinentes desde un marco teórico

actualizado en el que se conjuga la oferta teórica actual con los planteamientos oficiales

emanados por la Oficina de Planificación del Estado Venezolano (CORDIPLAN), el

Ministerio de la Economía Popular y la Vice-presidencia de la República Bolivariana de

Venezuela; para que dicho modelo pueda ser efectivamente autopoiético.

Palabras clave: Modelo de desarrollo endógeno industrial sustentable, sistema de auto

aprendizaje heurístico, autopoiésis.
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ABSTRACT

The expansion of capitalism and its consequences for the peripheral countries, including

globalization, have substantially altered its development processes and even should not

be considered as a single cause for explanation of poverty, it suggests that it has

misplaced items and dynamics within each country.Aredeployment of forces to consider

those elements which, as Caldera says (2007, p.10), "development can not only wealth,

but the satisfaction of basic needs, the realization of essential personal human. " In this

same way, the United Nations Program for Development (UNPD, 1999), indices of

human development, refers to the elements that define the quality of life, specifically in

access to education, housing and public services. This means that those countries that

do not give a minimum of satisfaction to its population in a state of underdevelopment,

because development is not synonymous with wealth, but of managerial competence in

managing their property assets and liabilities. The central hypothesis of the concrete

work that mistakes made in implementing endogenous development policy must be

capitalized to ask a relevant and sustainable alternative capable of being operated from

inside, and set up a self-assessment and development of easy accessible of self-

definition and re adaptability, ie autopoietic. We propose a model of endogenous

development based on sustainable industrial relevant indicators from an updated

theoretical framework that combines theoretical supply current official approaches

emanating from the State Planning Office Venezolano (CORDIPLAN), the Ministry of

Popular Economics and the Vice-President of the Bolivarian Republic of Venezuela, so

that this model can be effectively autopoietic.

Key words. Endogenous model of sustainable industrial development, self-learning

system heuristic autopoiesis.
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RESUMO

Aexpansão do capitalismo e suas conseqüências para os países periféricos, incluindo a

globalização, alteraram substancialmente os seus processos de desenvolvimento e

ainda não deve ser considerado como uma única causa para a explicação da pobreza,

ela sugere que ele tenha extraviado itens e dinâmica dentro de cada país. A

redistribuição de forças para considerar os elementos que, como diz Caldeira (2007,

p.10), "o desenvolvimento não só a riqueza, mas a satisfação das necessidades

básicas, a realização do pessoal essencial humana ". Nesta mesma forma, o Programa

das Nações Unidas para o Desenvolvimento (PNUD, 1999), os índices de

desenvolvimento humano, remete para os elementos que definem a qualidade de vida,

nomeadamente no acesso à educação, à habitação e serviços públicos. Isto significa

que aqueles países que não dão um mínimo de satisfação para a população em estado

de subdesenvolvimento, pois o desenvolvimento não é sinônimo de riqueza, mas da

competência gerencial na gestão dos activos e passivos sua propriedade. A hipótese

central do trabalho concreto que os erros cometidos na execução da política de

desenvolvimento endógeno devem ser capitalizados para pedir uma alternativa

relevante e sustentável, capaz de ser operado a partir de dentro, e criar uma auto-

avaliação e desenvolvimento de fácil acesso de auto-definição e adaptabilidade re, ou

seja, autopoiético. Propomos um modelo de desenvolvimento endógeno baseada em

indicadores relevantes industrial sustentável a partir de um quadro teórico atualizado

que combina oferta teóricos atuais abordagens oficiais provenientes da Secretaria de

Estado de Planejamento Venezolano (CORDIPLAN), do Ministério da Economia

Popular e do Vice-Presidente da República Bolivariana da Venezuela, de modo que

este modelo pode ser efetivamente autopoiéticos.

Palavras chave. modelo endógeno de desenvolvimento industrial sustentável, auto-

aprendizagem autopoiese sistema heurístico.
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Introducción
Los retos del nuevo milenio para América Latina son erradicar la pobreza y
crear sociedades más equitativas, más justas y también más democráticas que
garanticen el bienestar de todos los habitantes; y encontrar modelos de
desarrollo que se ajusten a las particulares condiciones socioculturales de los
distintos entornos. Para cumplir con esas metas es muy importante diseñar
estrategias desde el Estado que sean eficientes pero, sobre todo, coherentes
con el sistema económico.
El Desarrollo Endógeno es una estrategia que se enmarca dentro de un modelo
de desarrollo económico capitalista y generador de riquezas, que propone
concretamente soluciones que apuntan a mejorar la calidad de vida de las
personas.
La magnitud de los desafíos que encara América Latina frente al milenio se
pueden resumir en tres puntos. Primero, debe plantearse como prioridad
erradicar la pobreza; segundo, se debe encontrar un modelo de desarrollo
adecuado y contextualizado que lo permita; y tercero, hay que accionarlo
eficientemente desde las instancias competentes.
Hablar de pobreza remite al problema de ver cómo es abordado desde los
diferentes Estados, partiendo de alguno de los modelos que la explican, y
especialmente en la forma que toman las acciones desplegadas; cabe
destacar que en este contexto, se perfila la importancia de las modalidades que
los gobiernos emplean para enfrentar este reto. Por tanto, hablar de pobreza y
de desarrollo es tratar temas complementarios.
La investigación que se presenta en este artículo, no pretende adentrarse en el
discurso de la pobreza o de los modelos de desarrollo, pero sí tiene como
estrategia mostrar el establecimiento de un marco de referencia con los
aportes de los diversos autores, para con ese marco de referencia, la
experiencia de países con procesos similares exitosos, las propuestas del foro
mundial en torno a los indicadores de transparencia, utilización del medio
ambiente y el aporte de los gobiernos, se pueda mostrar el diseño de un modelo
de evaluación sencillo y accesible, incluso para quienes no sean especialistas,
con la finalidad de que el sector productivo local se pueda autoevaluar en un
proceso de auto aprendizaje continuo para reorientar acciones que no
respondan a lo esperado.
Esto supone ampliar la base para el debate y la construcción de la cultura de lo
que ha sido el espacio exclusivo de una élite de expertos, científicos o políticos
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que son reproductores de formas ideológicas, reconocidas o no, como el
fundamento de su condición privilegiada (Rist, 2004).

La práctica del desarrollo con énfasis en lo regional, utilizada en la mayoría de
los países de América Latina, no ha traído los resultados prometidos; los
análisis de impacto dan cuenta de lo inadecuado que ha sido. Los
desequilibrios territoriales, que se concretan en un patrón concentrado de
ocupación del territorio, conforme al cual una porción muy pequeña del ámbito
nacional acoge un elevado porcentaje de la población, mientras que en otras
zonas existe muy poca, no permite la utilización uniforme de los recursos, ni
una mayor eficacia de las actividades económicas en un país (Albornoz, 2000).
La inexistencia de un tratamiento integral de la dimensión regional en las
políticas nacionales ha originado, a lo largo de las últimas décadas, arreglos
territoriales que no responden al interés colectivo o simplemente a las
necesidades de desarrollo de un área determinada.
De acuerdo a estos razonamientos, se plantea entonces advertir la solución del
problema desde abordajes diferentes aunque no por eso originales o nuevos.
Hecha la observación anterior, valdría la pena replantear propuestas de
autores que abordan el problema desde la perspectiva local. El trabajo consiste
en lograr capitalizar las experiencias poco exitosas, abordando el problema
desde la base a través de los procesos de participación de los actores
involucrados, con la finalidad de que se orienten y se evalúen desde adentro
utilizando indicadores de fácil observación. Para ello se diseñará un sistema
autopoiético en seis planos interrelacionados entre sí, de fácil aplicación y
valoración que permita ir ajustando a través de acciones pertinentes todos los
subsistemas que concurren en el proceso.
El tema del desarrollo ha sido estudiado desde distintas perspectivas. Así
mismo ha habido aportaciones en relación al desarrollo local que aclaran el
plano teórico de la reflexión. Uno de los planteamientos más interesantes lo
representa Boisier (2003) quien afirma que el desarrollo local debe ser visto
como Desarrollo Endógeno o desarrollo hacia adentro, observable en
pequeñas unidades territoriales capaces de generar dinamismo económico y
mejoría en la calidad de vida. Este desarrollo se sustenta en las acciones que
se realizan en tres dimensiones: 1) la política, expresada en los procesos de
descentralización; 2) la económica, basada en la retención local de ganancias

Algunas referencias teóricas
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y reinversión del excedente y 3) la dimensión científico /tecnológica y cultural,
expresada en el desarrollo de la capacidad de innovación local y de la zona,
y en los problemas de identidad.
Buarque (citado por Boisier, 2003) plantea que debe experimentarse en
pequeñas poblaciones o en pequeñas unidades territoriales para generar
dinamismo económico y sobre todo ir mejorando la calidad de vida. Otros
autores (Barquero, 2002; Touraine, 1991; Lanz, 2004; Jaua, 2005; Calvelo,
2001; Ochoa, 2005) coinciden en la conceptualización y en las dimensiones o
planos que la definen: el económico, el político y el tecnológico-cultural. Sin
embargo, hay aportes importantes como la relación que se establece entre la
autogestión y la sustentabilidad, que se conectan esencialmente con la mejora
de la calidad de la vida material, intelectual, cultural y afectiva de todas las
personas y en particular de aquellos que hoy en día ni siquiera alcanzan los
niveles básicos de supervivencia.
La lectura y análisis de la bibliografía en este tema también permitió inventariar
los elementos que están presentes en todas las reflexiones acerca del mismo,
tales como los saberes locales, la capacidad de innovación local, la
organización en redes, la cultura democrática, la participación de todos los
actores locales, la iniciativa productiva a lo interno, la visión clara de futuro, la
independencia del centro, la inversión en el sistema productivo, la
sustentabilidad económica, cultural y en el tiempo.
En Venezuela, el Ejecutivo Nacional afirma que: “El Desarrollo Endógeno debe
ser visto como una estrategia de desarrollo y como una forma de organización
económica alternativa que exige que cada ciudadano asuma la transformación
social y esto pasa por un cambio de conciencia individual que lleve a dejar de
pensar que el Estado es el único garante de su bienestar” (Ministerio de
Planificación y Desarrollo, 2005; p. 231).
Para el Ministerio de Economía Popular (2004) y Jaua (2005), se requiere de la
articulación de políticas multisectoriales orientadas a fortalecer, diversificar y
brindar coherencia a la capacidad productiva nacional, procurando la
progresiva autonomía tecnológica y la auto sustentabilidad de las cadenas
productivas. En este contexto, las políticas territoriales cobran especial
importancia, por cuanto se orientan a un reordenamiento territorial que permite
maximizar las relaciones de mutuo intercambio y el desarrollo sustentable e
igualitario, tanto local como nacional. La tarea consiste en construir una teoría
económica centrada en las capacidades humanas (Slee, 1993).
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Afirma Jaua (2005) que a nivel local el Desarrollo Endógeno se orienta a
satisfacer las necesidades y demandas colectivas a través de la participación
activa de los miembros de la comunidad en la vida política, social, cultural y
productiva. Para ello se debe partir de las vocaciones productivas locales, los
valores y cultura propios de las comunidades y sus tradiciones de lucha y
organización para el trabajo.
Igualmente se deben promover ciudadanos independientes, organizados
solidariamente para la vida en dignidad, que intercambian bienes,
conocimientos y experiencias con otras comunidades organizadas a través de
redes productivas y comunitarias. El desarrollo de la Economía Social que
debe enfrentar el Estado para el combate efectivo de la pobreza, pasa por
tener sistemas de evaluación y control y por eficientes políticas públicas que
contemplen todos los subsistemas que se refieren al desarrollo endógeno.
Los criterios anteriormente sintetizados llevan a la construcción del concepto
que sirve de guía teórico-conceptual para el diseño del modelo de desarrollo
endógeno industrial sustentable. La importancia que se le otorga a la cultura, a
lo intangible concretado en el capital humano y el tejido social, así como las
interacciones que ellos provocan constituyen la base fundamental de esta
propuesta.
El trabajo ha sido concebido en la primera parte, desde la perspectiva en la
que se reconocen los fenómenos sociales desde el punto de vista causal en
modelos  rígidos  y  cerrados  donde  los  elementos  que  la explican se
estructuran independientemente del todo y manejan la hipótesis de que la
totalidad del fenómeno es idéntica a la suma de las partes, pero no reconocen
la interrelación entre ellas. Estos planteamientos de la sociología
norteamericana se enmarcan en la teoría funcionalista a través de uno de sus
máximos exponentes, George Mead de la Escuela de Chicago (Mead, 1940)
El modelo propuesto en este trabajo ha sido concebido a partir de otras
metáforas en las que se parte del principio de que la realidad social no se
puede explicar como una forma lineal, se parte de la premisa de que el
conocimiento no es continuo, tampoco es uniforme, no es ordenado, no
corresponde a un esquema predeterminado y es muy complejo, lo que podría
arriesgadamente concebirse como el resultado del pensamiento
postmoderno.
Es decir que aunque estamos orientados por un modelo de referencia, se
incorpora en el sistema un factor o elemento constitutivo que lo autoevalúa, el
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cual debe ser abierto para permitirle que se vaya autoconstruyendo, ser lo
suficientemente flexible para que se auto diseñe y se adapte (autopoiésis) y
con ello llegar a los objetivos esperados a lo interno del mismo proceso de
aprendizaje continuo. La finalidad es que el sistema sea capaz de generar
formas coherentes de avanzar.
En el modelo se utilizan abordajes que se explican en el discurso moderno
pero el trasfondo, lo que tiene que ver con las interrelaciones de los elementos
que conforman el modelo, se perciben como no lineales, no causales, más
bien motivadas por múltiples factores externos e internos que requieren un
análisis más complejo y menos reduccionista. Así es como las técnicas
utilizadas pueden ser leídas desde una perspectiva posmoderna.
El modelo trata también el tema de la información como un problema central en
el que el conocimiento se convierte en el eje sobre el cual se sustenta, de allí
la invitación a gestionarlo lo mejor posible para potenciar las capacidades del
talento humano concretado en todos los actores involucrados en el proceso;
remite esto al pensamiento sistémico que de una manera sencilla pero
comprensible se puede ver como sigue:

…una disciplina para ver totalidades. Es un marco para ver
interrelaciones en vez de cosas, para ver patrones de cambios en
vez de “instantáneas” estáticas. Es un conjunto de Principios
generales destilados a lo largo del siglo veinte, y abarca Campos
tan diversos como las ciencias, física y sociales, la Ingeniería y la
administración de empresas. También es un conjunto de
herramientas y técnicas especiales que se originan en dos
ramificaciones: el concepto de “retroalimentación de la
cibernética que se remonta al siglo diecinueve y la teoría de los
servo mecanismos, procedente de la ingeniería (Senge, 1991; p.
91).

Históricamente los procesos sociales habían sido explicados y definidos por
numerosos indicadores, sin embargo no se concebía desde un enfoque de
sistema para reorientarlos en el momento que se alejan o dejan de estar en el
campo de lo esperado. La experiencia ha indicado, por lo menos para el caso
de Venezuela, que la falta de continuidad y la ausencia de evaluación de
procesos ha propiciado el fracaso de las iniciativas de desarrollo local. Esta
afirmación supone reconocer que existen, a manera de hipótesis, elementos
emergentes del sistema que no han sido valorados: entre ellos la
autoevaluación crítica, constructiva heurística y de aprendizaje continuo.
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Capra (1996), al respecto aborda el desafío de la comprensión de las ideas
integradoras vitales de los seres vivos a partir de los aportes de numerosas
disciplinas y ciencias entre ellas la biología orgánica, la molecular, el
pensamiento sistémico, la física cuántica, la psicología de la Gestalt, la
ecología profunda, la ecología social, el eco feminismo, la neurociencia, la
cibernética, entre otras ciencias, lo que da cuenta de la importancia que le
otorga a la interdisciplinariedad como una forma comprensiva de abordar la
complejidad social (op cit ).
Este autor propone una nueva aproximación científica para entender la
interrelacionas e interdependencias de los fenómenos sociales. Al respecto,
Maturana y Varela (2007) quienes tienen una formación importante también en
las ciencias biológicas, desarrolla el término autopoiésis siguiendo las huellas
de dos científicos como Bateson y Wittgenstein (2004), en el que reconocen el
paralelismo entre los seres vivos y los sistemas, afirmando que están sujetos a
una dinámica estructural interna que distingue a las especies y a los individuos
descrita por su autonomía o autopoiésis.
En este sentido, existe una dinámica comunicativa o relacional que propicia y
permite el consenso vital de las diferentes manifestaciones de vida. La realidad
social puede estar definida como una construcción consensuada por la
comunidad donde se reproduce una apariencia de objetividad por la idea
misma de construcción social. A modo de información vale la pena reconocer
que Maturana es un constructivista radical lo que influye en muchas de sus
afirmaciones.
El concepto de sistema no es un concepto nuevo y se enmarca en la vieja
discusión entre el todo y las partes pero el estudio de los sistemas en si se
concreta o se pone en boga cuando se hace perentorio discutir en las ciencias
sociales el problema de la interdisciplinariedad y la existencia de las analogías
sobre todo en el funcionamiento de las ciencias biológicas.
Bertalanffy (citado por Maturana, 2007) propone su teoría general de sistemas.
La búsqueda de las ciencias sociales de una forma más eficiente de abordar la
compleja realidad social en la que intervienen múltiples factores lleva a la
necesidad de incorporar una visión interdisciplinar en los investigadores por la
limitación que significaba incorporar a los procesos especialistas en cada área
del conocimiento.
La aparición del enfoque de sistemas tiene su origen en la incapacidad
manifiesta de la ciencia para tratar problemas complejos. El método científico,
basado en reduccionismo, repetitividad y refutación, fracasa ante fenómenos
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muy complejos por varios motivos:
-El número de subsistemas interactuantes es mayor del que el científico puede
controlar, por lo que no es posible realizar verdaderos experimentos
-La posibilidad de que factores desconocidos influyan en las observaciones es
mucho mayor
-Como consecuencia, los modelos cuantitativos son muy vulnerables.
El problema de la complejidad es especialmente patente en las ciencias
sociales, que deben tratar con un gran número de factores humanos,
económicos, tecnológicos y naturales fuertemente interconectados. En este
caso la dificultad se multiplica por la imposibilidad de llevar a cabo
experimentos y por la propia intervención del hombre como sujeto y como
objeto (racional y libre) de la investigación (Maturana, 2007).
Como último aspecto pertinente interesa referenciar el concepto de sistemas
auto organizados puesto que ellos definen lo que intenta producir la
autopoiésis en los propios sistemas. Del estudio del caos emergió
paradójicamente una explicación del proceso de generación espontánea del
orden en un sistema dinámico complejo. Científicos que estudiaban el caos
(ausencia de orden) notaron que cuando se juntaban suficientes elementos
complejos interactuantes, en vez de crearse caos, tendía a formarse un orden
espontáneo como consecuencia de la interacción (Diets, 2008).
Esta nueva metáfora remite a la idea de que el orden se genera dentro del
sistema, no fuera de él. También se puede leer que los sistema auto
organizados no tienen relaciones causales ni lineales con el sujeto o con el
suceso social fuera del sistema, sino que es el resultado de la interacción entre
factores que definen la dinámica interna y los externos que actúan como
referente para “organizar” su actividad (Maturana, 2007).
Los sistemas auto organizados ofrecen propiedades emergentes, no solo por
el hecho de que deben ser leídos desde el punto de vista multidisciplinar, sino
también desde sus interrelaciones, lo que supone para el caso que nos ocupa,
que si se asume el modelo de Desarrollo Endógeno industrial desde el enfoque
de sistemas, estas propiedades emergentes pudieran ser la autoevaluación
critica y el proceso de aprendizaje continuo que permita su autoconstrucción a
partir del consenso de los actores sociales involucrados y que se ven
concretados en el subsistema de autoevaluación.
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Metodología
El marco metodológico, a partir del cual se diseña el modelo, se fundamentará
en tres procesos gerenciales que tienen la finalidad de gestionar la información
para facilitar su procesamiento: a) Planificación, b) Toma de decisiones y c)
Calidad continua. Esto permitirá el manejo y organización de la data al alcance
de todos y supone también un enfoque menos rígido pues utilizará
herramientas útiles para la gestión del conocimiento como base del
aprendizaje continuo.
Integrar estos procesos requiere la aplicación de tres técnicas, a saber:
1. El Cuadrante Mágico (M.Q), (Gartner, 2005), que consiste en elaborar una
representación gráfica del comportamiento de los ámbitos empresariales y
sus relaciones con el entorno, agrupando en cada cuadrante una serie de
características que afloran de los diagnósticos las cuales se deben definir. Un
Cuadrante Mágico no deja de ser potencialmente útil para diferentes tipos de
empresa, pero éstas posiblemente tendrán que calibrar aspectos adicionales,
que se encuentran en todos los ámbitos.
El Cuadrante Mágico debe tomarse como una herramienta y no como una guía
específica de acción (Gartner, 2005). Ahora bien, debe servir como dato para
orientar las acciones; esto se determina así, ya que toda la información que se
incluye en los cuadrantes y que sirve de base para alinear y tomar decisiones
son el producto de los consensos a los que los actores involucrados han
arribado.
Las empresas ideales que se denominan visionarias son aquellas que
presentan un enfoque claro sobre hacia donde se dirigen sus acciones
concretas, orientan sus esfuerzos en este sentido, y todavía pueden optimizar
su desempeño. Ese sería la orientación de referencia, no necesariamente la
guía de actuación esto tiene explicación en el sentido que si bien es cierto que
hay una tendencia que en teoría es la ideal, esta adquiere forma solo cuando
es parte de un discurso colectivo que se la apropia y la transforma para sí
misma (Ver cuadro 1).
2. La segunda técnica a utilizar es la herramienta E.R.P o Planificación de
Recursos Empresariales. Es un sistema integrado de computación basado en
el manejo de los elementos externos e internos que intervienen en los
sistemas, abordando todos los recursos, incluidos los intangibles (Plancarte,
2005).
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Cuadro 1. El Cuadrante Mágico

Fuente: Gatner (2005).

Es un software que facilita el fluido de la información entre el funcionamiento
del modelo a lo interno y sus relaciones entre los factores externos. El éxito de
la implantación del sistema E.R.P permite la identificación e implantación de un
conjunto de las mejoras prácticas, procedimientos y herramientas diseñadas
para lograr la excelencia organizacional a través de la integración funcional
(Mabert y Venkataramanan; 2000). Entre las características principales de los
sistemas ERP se destaca:
- Bases de datos centralizadas.
- Los componentes del ERP interactúan entre sí consolidando todas las

operaciones. En un sistema ERP los datos se ingresan sólo una vez y deben
ser consistentes, completos y comunes.



-Las empresas que lo implanten deben modificar alguno de sus procesos para
alinearlos con los del sistema ERP.
-Un sistema ERP que incluye un conjunto de aplicaciones ERP o módulos.
-Suele haber un software para cada unidad funcional.
La tendencia actual es a ofrecer aplicaciones especializadas para
determinadas industrias. Posteriormente se utiliza el cuadro de recursos para
plantear metas para cada uno de los objetivos lo que resulta útil para
monitorear procesos. Cualquier proyecto de planificación o mejor dicho de
planeación en modelos de desarrollo inclusive nos llevan a inventariar
recursos.
Esta herramienta resulta ideal para ello. Si bien ella se muestra estática y rígida
servirá de referente para el manejo y la potenciación de recursos a través de
la acertada toma de decisiones que se fortalece a lo interno del modelo a través
de los procesos de auto aprendizaje.

Recursos necesarios

3. La tercera técnica que se utilizará será el Circulo de Deming, (2005),
propuesto por Eduardo Deming y representa una estrategia de mejora
continua de la calidad en cuatro pasos ideados por Shewhart, (2005). Esta
estrategia también se le conoce con el nombre de espiral de mejora continua la
siglas que lo identifican son P.D.C.Ay son el acrónimo de Plan, Hacer, Verificar,
Actuar. Esta herramienta tiene la particularidad de incluir en las entradas al
sistema las mejoras consensuadas que muchas veces son significados o
signos nuevos que deben ser cambiados e incorporados para las alineaciones.

Cuadro 2:

Fuente: Elaborado por Benavides y Rondón, con base en Plancarte (2005)
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Gráfico 1: Círculo de Deming

Descripción del Modelo Autopoiético de Desarrollo Endógeno Industrial
Sustentable.

Fuente: Shewhart (2005)

Las tres técnicas propuestas son de fácil aplicación y accesibilidad, ellas
permitirán un manejo adecuado de la data, sobre todo para que los
diagnósticos participativos permanentes que se realicen a lo interno, mejoren
los procesos de toma de decisiones.

El Modelo de desarrollo Endógeno Industrial sustentable se estructura en tres
niveles interdependientes con capacidad de reconocerse a sí mismos en
relación a los demás, que les permita asumir una visión de
complementariedad, en la que una no funciona eficientemente si no logra
vincularse o articularse a las otras solo una visión clara de sistema que permita
reconocer las relaciones entre los factores internos y externos concretada en
políticas públicas puede motivar o condicionar un proceso de desarrollo
económico-social. A continuación se describen los niveles que interactúan
entre sí en los que lo que es más importante es lo que resulta de la interacción
entre las partes del todo (Capra, 2005).
No hay partes en absoluto, lo que se denomina parte, es meramente un patrón
dentro de una inseparable red de relaciones (op.cit). La idea del modelo parte
de la premisa de que los elementos constitutivos y esenciales no han sido
relevados en la propuesta de aplicación en Venezuela. De allí que los
subsistemas propuestos cumplen con las exigencias formales de todos los
sistemas, incluido el medioambiental, concretado con la sustentabilidad pero
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con muy poco conocimiento de la red de relaciones que permite conocer el
funcionamiento del sistema. La situación antes planteada explica la razón por
la cual no se evalúa eficientemente, lo que no permite el feedback que oriente
el proceso de auto alineamiento (autopoiésis).
En el gráfico Nº (2) desplegado a continuación se plantean en un esquema
general los elementos que constituyen el modelo propuesto, la explicación del
funcionamiento se puede observar en el proceso explicado en lo que
corresponde al segundo nivel y que tiene que ver concretamente con el nuevo
abordaje al problema en el que los intangibles son los activos más importantes
(Plancarte, 2005).

Gráfico 2. Modelo Autopoiético de Desarrollo Endógeno Industrial
Sustentable

Entrada de Datos                             Resultados                      Proceso y Análisis de Datos

Fuente: Tomado de Plancarte (2005)
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En el modelo se propone la incorporación de un subsistema de autoevaluación
heurística, que se justifica en el sentido de que agrega a la dinámica la
autocrítica con fines heurísticos y de autoconstrucción del sistema,
alineándolo a las aspiraciones del colectivo involucrado en los procesos,
fortaleciendo así el enfoque de sistema.
El subsistema de autoevaluación heurística de procesos de Desarrollo
Endógeno Industrial sustentable (S.A.H.D.E.S), pretende ser una herramienta
metodológica que permite a los actores sociales involucrados en el desarrollo
local incorporarse a un proceso de auto aprendizaje continuo que les permita
mejorar en la incorporación de nuevos significados y aprendizajes al
desarrollo.
En esta investigación se propone el diseño de un modelo de desarrollo
Endógeno Industrial Sustentable contentivo de varios subsistemas que se
ubican en los tres niveles del modelo y que se describen a continuación; ellos
son: El sociocultural, Político, Económico, Institucional, Sustentable y el de
Autoevaluación.
La finalidad de generar insumos que soporten el proceso de toma de
decisiones acertadas para apalancar el auto aprendizaje continuo a partir de la
dotación de competencias para identificar los indicadores adecuados para la
evaluación será el gran objetivo, esto supone también conocer la dinámica de
los elementos endógenos y exógenos que intervienen en este escenario.

Este primer nivel está referido a los input. El primero de ellos lo representa la
Visión. Es lo que se persigue a largo plazo, es la situación ideal y hacia donde
se deben dirigir los esfuerzos es decir las alineaciones en este caso deben
estar orientadas hacia la generación de riquezas.
En el segundo lugar, se describen todas las entradas al sistema. Ellas son en
primera instancias los propios subsistemas que seguramente se
corresponderán con los factores externos e internos del mismo, las variables
que definen los componentes del subsistema y finalmente los indicadores que
son los instrumentos que permitirán medir el desempeño y las relaciones entre
los componentes del sistema. En tercer lugar los recursos con los que se
cuenta.
En este modelo hay que enfatizar que los descriptores mas fuertes tienen que
ver con lo intangible, es decir, que cuando se habla de recursos humanos, no

a. Primer nivel
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se refiere solo a los actores sociales, sino a sus capacidades inteligentes de
gestionar el conocimiento, la información y el aforo de potenciarla para
fortalecer los procesos.
En lo referido a la infraestructura también se habla de la utilización, de lo que
está disponible, subutilizado y el manejo apropiado de estos recursos. En lo
referido a los recursos financieros, es la posibilidad de acceder a la banca para
obtención de créditos o cualquier ayuda financiera que se encuentre en el
medio como una oportunidad. Finalmente en cuarto lugar están los valores que
deben prevalecer que se deben compartir del que hay que crear la cultura del
sistema que permita su sustentabilidad.

Este subsistema aporta en primer lugar los factores culturales comprometidos
con la particularidad del entorno y la tradición productiva. En segundo lugar los
valores asociados a las actitudes predominantes y expectativas acerca de la
cooperación y la competencia. En tercer lugar el conocimiento de las
potencialidades del medio ambiente lo que permite el reconocimiento de los
déficits en relación a las fortalezas. En cuarto lugar mecanismos propios de
innovación y solución de problemas locales que son la consecuencia del saber
hacer local como valor clave. En quinto lugar especialización de la actividad
económica desarrollada. En sexto lugar las subsistemas sociales derivadas
del arraigo familiar, autoestima adecuada al entorno local con un buen sentido
de pertenencia y sistemas locales de aprendizaje formal e informal.
Los indicadores son los siguientes: a) Compromiso con la particularidad del

entorno y la tradición productiva; b). Valores asociados a las actitudes
predominantes, c). Conocimiento de las potencialidades del medio ambiente,
d). Reconocimiento del déficits del entorno (medio ambiente), e). Saber local
como valor clave, f). Especialización de la actividad económica desarrollada,
g). Sistemas locales de aprendizaje, h). Mecanismos propios de innovación
para la solución de problemas locales, i). Sentido de pertenencia con el entorno
social, j).Autoestima adecuada al entorno, y k).Arraigo familiar.
Subsistemas institucionales:
En relación a los subsistemas institucionales se puede afirmar que son los
referidos al entorno externo, lo que significa que aunque desde lo interno es
poco lo que se puede hacer para su intervención, es de vital importancia

a.1. Los subsistemas

Subsistemas socio- culturales:
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conocerlos, bien sea para aprovechar las posibles oportunidades o para evitar
las amenazas que se puedan presentar. En este sentido tales subsistemas
responderán a los marcos legales de referencia, de incentivo y de formación de
capital social para la conformación del tejido social de base.
Los indicadores que se desprenden de estos subsistemas permitirán medir
también la interconexión entre el aparato productivo y la sociedad local así
como verificar la confianza e intercambio en la información entre los sectores.
Los indicadores son los siguientes: 1). Instrumentos de ley rectores de la
dinámica económica desarrollada, 2). Mecanismos e incentivos
institucionales, 3). Nivel de liderazgo en el marco institucional,) 4. Confianza e
intercambio de información, 5). Interconexión entre aparato productivo y
sociedad local, 6). Importancia relativa y peso específico de actores, 7).
Mecanismos vertebradores entre los actores sociales y) 8. Organización en
redes.

Estos subsistemas remiten al clima dentro del cual debe darse el proceso de
desarrollo endógeno. Serian los subsistemas que describirán la dinámica ética
y de principios fundamentales del propio proceso, lo cual requiere de una
estructura descentralizada con competencias particulares en la que se registre
incluso delegación de poderes. Los indicadores son: 1.Ambiente Democrático,
2. Mecanismos concretos de participación, 3. competencias descentralizadas
claras y específicas, 4. Funciones específicas entre actores sociales y redes,
5.Articulación al sistema político Nacional.

Los subsistemas económicos monitorean uno de los puntos básicos y claves
de proceso. De la manera como se interprete el marco referencial de principios
fundamentales tales como propiedad de los medios de producción, la
capacidad de ahorro y la reinversión local del excedente económico, el proceso
será coherente con el modelo ético referencial. Los indicadores son: 1.
Propiedad de la tierra, 2. Iniciativa productiva a lo interno, 3. Inversión en el
sistema productivo, 4. Capacidad de ahorro, 5. Reinversión del excedente
económico en la zona, 6. Producción de excedente económico, 7. Articulación
con el modelo de desarrollo expresado en el marco legal de referencia, 8.
Interconexión entre aparato productivo y sociedad local.

Subsistemas políticos:

Subsistemas económicos:
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Subsistemas sustentables.

b.1. Proceso

b.1.1 Captura

b.1.2 Procesamiento.

Hablar hoy día de cualquier tipo de desarrollo implica lo sustentable:
El concepto de sustentabilidad se funda en el reconocimiento de los limites y de
las potencialidades de la naturaleza así como en la complejidad ambiental,
inspirando una nueva comprensión del mundo para enfrentar los desafíos de la
humanidad en el tercer milenio este concepto promueve una nueva alianza
entre Naturaleza-cultura fundando una nueva economía reorientando las
potencialidades de la ciencia y de la tecnología, en valores en creencias y en
sentimientos y en saberes que renueva los sentidos existenciales los mundos
de vida y las formas de hablar el planeta tierra (Vergara, 2004).
A partir de este concepto se construyen los indicadores tomando dos
vertientes, la cultural y la agroecológica. Los indicadores sustentables son:
1. Capacidad de innovación, 2. Estabilidad política, 3. Entorno proclive a las
iniciativas de innovación, 4. Mecanismos de adopción y difusión de
tecnologías, 5. Seguridad, 6. Acceso al financiamiento, 7. Transparencia,
8. Calidad de vida, 9. Acceso a la asistencia técnica para innovación y
producción, 10. Arraigo a la tradición de la zona.

El segundo nivel es el más importante porque es aquí donde se desarrolla la
propuesta de enfoque autopoiético. En él se define la manera como se
concretan las relaciones entre los actores y los recursos. Este nivel está
representado por lo que se ha denominado la misión, y es el cómo se van a
realizar las acciones para operarlo y cuáles son los out puts del sistema que se
va autoconstruyendo.

A continuación se señalan los aspectos que se desarrollan durante el proceso
de ejecución del modelo:

En el sistema significa cualquier forma propia o aprendida de recopilar
información adecuada. Son todos los canales de los que se dispone `para
captar datos relevantes. Sistemas de información bases de datos, etc.

Implica los criterios con los que se puede tratar el dato, son los criterios para
administrar datos. Tiene que ver también con la calidad de la información
capturada.

b. Segundo nivel
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b.1.3Almacenamiento.

b.1. 4Accesibilidad a los informes.

b.1.5 Toma de decisiones.

b.1.6Alineación a los procesos de Desarrollo Endógeno.

Disposición física y lógica de guardar datos. Manejo de los componentes
técnicos para la re potenciación de la información procesada.

Esta accesibilidad se refiere básicamente a la eficiencia del almacenamiento
de datos que permita tener a disposición de las personas todas las
herramientas necesarias para la elaboración de informes. Dash boards,
cuadros de mando integral, gráficos, estadísticas.

Es la actividad más importante del proceso ya que representa las acciones que
habría que emprender para alinear el mismo, en el caso de que no lo esté. Por
eso las decisiones deben ser de calidad, oportunas, eficientes y precisas para
que el conocimiento que ellas generen lleven a la acción adecuada.

En esta actividad se registra la acción autopoiética que reconfigurará el modelo
haciéndolo más competitivo y mejor adaptado a la cultura. Reforzando la
técnica que aporta el círculo de Deming. Se seleccionaron los subsistemas que
intervienen en los procesos de desarrollo Y se diseñaron los indicadores que
dan sentido, para medir impacto los impactos, a través del subsistema de
autoevaluación heurística propuesto, en el que se expresan los principios,
valores y características para el funcionamiento del modelo de desarrollo
endógeno industrial.
En el modelo propuesto las metas deben ser reorientadas hacia los factores
referidos a la gestión del conocimiento, al fortalecimiento de las capacidades,
hacia la clara definición de competencia, y la identificación de las fuentes
motivacionales.
Las acciones se orientan hacia crear mecanismos de participación como
nueva forma de interaccionar y de crear consensos Las estrategias deben
fortalecer el proceso de aprendizaje con programas de formación capacitación
o cualquier mecanismo dinámico de actualización de conocimientos.
Las interacciones están motivadas por procesos de auto aprendizaje e
innovación en todos los sentidos, dentro de la empresa, con las otras
empresas y con el entorno externo en un proceso de autoconstrucción
permanente que nunca se termina pero siempre cambia.
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c. Tercer nivel
En el primer nivel detallamos los inputs o las entradas al sistema y en el
segundo nivel se describe el proceso, el mismo se dinamiza orientándose por
los indicadores que a su vez son parte de los subsistemas que hemos
previamente seleccionado como operadoras de un desarrollo endógeno
industrial sustentable. Se organizan a través de los subsistemas, los que se
corresponden a su vez con los factores estructurales del modelo de desarrollo
endógeno.
El tercer nivel lo constituyen las salidas, los out puts o simplemente el producto
al que se aspira llegar, a lo deseado, operando el modelo que consta de un
sistema nuevo de interacciones con mecanismos claros coherentes
sistemáticos de participación de todos los actores sociales involucrados.
El producto esperado es un desarrollo endógeno industrial sustentable
alineado a lo esperado, exitoso orientado por un proceso de autoevaluación
heurística y continua que permita la toma de decisiones acertadas, de calidad
con oportunidad eficiencia y precisión para las alineaciones pertinentes que
garanticen la sustentabilidad.
La hipótesis de trabajo se centra en creer que solo bajo las condiciones de un
subsistema que actúe en el mismo momento que operan los mecanismos
formales interviniendo sobre las interacciones, incorporando al proceso
nuevas relaciones entre los actores, nuevos conceptos acerca de la
competitividad, referida al capital humano y social y sobre todo plantearse
como meta crear la cultura del consenso como motivación permanente de
toma de decisiones; para fortalecer los compromisos colectivos se tiene un
producto exitoso con un concepto autopoiético.

-Adquirir una visión global de la organización y el reconocimiento de la
complejidad de las relaciones internas y externas.

-Capacidad analítica de los actores involucrados en el proceso.
-Capacidad de análisis dimensionales de informes.
-Utilización de análisis inteligentes de negocios.
-Destrezas en la elaboración de Reportes y del Cuadro de mando integral.
-Voluntad para establecer rutinas de diagnósticos participativos así como otros
mecanismos de participación para el llenado de insumos al-sistema de
computación y lograr la recomposición del sistema a través de los consensos.

-Feedback (Retroalimentación).

Outputs o salidas del sistema
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-Aprendizaje y mejora continúa
-Re significación de entorno propicio.
-Decisiones alineadas a lo esperado por el colectivo.
-Empowerment.
-Herramientas para la generación de informes.
-Consolidación de la lógica de la autopoiesis.

El Subsistema de autoevaluación heurística del modelo de Desarrollo
Endógeno Industrial Sustentable pretende ser una orientación teórico-
metodológica inspirada en el concepto de Autopoiésis que permite a los
actores sociales involucrados en el Desarrollo Local, incorporarse a un
proceso de auto aprendizaje continuo que permita mejorar la toma de
decisiones.
El valor agregado del modelo lo constituye la propuesta de relaciones entre las
partes estructurales del proceso a través de un aprendizaje continuo, que
permite la evaluación critica permanente que incorporen al sistema nuevas
formas consensuadas representadas en símbolos, signos y significados
diferentes o no y que mejoren los procesos.
Este modelo supone además la planificación de un programa de actualización
permanente, que convoque a la participación de los actores con mecanismos
previamente estructurados y sistematizados. Es un aporte que permite
reconocer la importancia de los recursos intangibles generados por el
conocimiento y su adecuada gestión versus la necesidad de grandes recursos
materiales.
El modelo permite reconocer la inadecuación de los modelos causales y las
explicaciones lineales para la intervención de la realidad. La realidad social es
compleja y debe ser evaluada y construida por y para el hombre involucrado en
ella. Reconoce además la diversidad y la particularidad de los contextos y su
relación con los entornos
.

Reflexiones Finales.
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SIGNIFICADO INSTITUCIONAL REFERENCIAL  DE LA FUNCIÓN
AFÍN Y ECUACIÓN LINEAL EN LA ECONOMÍA1

Enedina Rodríguez* - Carmen Valdivé**

RESUMEN

El trabajo que se presenta forma parte de una investigación más amplia que
pretende analizar desde el modelo Ontosemiótico (Godino, 1996, 1999) una
lección de la función afín y ecuación lineal en la Economía. En este avance,
interesa mostrar las ideas precursoras de los conceptos de función
Demanda, función oferta, curva de demanda, oferta y punto de equilibrio, a
partir de los problemas que la originaron y desde su primera forma simple a
su formato actual y las entidades matemáticas que se ponen en juego de
este contenido en los libros texto, en los cuales se identifican los diferentes
campos de problemas, procedimientos, lenguaje y otros elementos que
permitan mostrar el significado de la formulación matemática en estos
conceptos. El estudio es de tipo exploratorio y descriptivo enmarcado en el
enfoque Ontosemiótico, puesto que las prácticas discursivas y operativas
se analizan tomando en cuenta la ontología de objetos intervinientes. Es por
ello que se asume como objetivo primordial el análisis del significado
institucional de los mencionados conceptos tomando como referencia los
textos de Monchón (2005) yArya y Lardner (2005) y en la evolución histórica
a Cournot (1838), Ruiz (1998), Ramos De Pacía (2005), Dalcin y Olave
(2007) y Gascón (2008). Entre otras conclusiones, el análisis reveló: (1) En
el Texto de Monchón (2005) se destaca un lenguaje en términos
económicos, tabular y gráfico y guarda relación con la evolución histórica
del pensamiento económico; (2) En el Texto de Arya y Lardner (2005) se
destaca un lenguaje matemático y muy pocas situaciones problemas y (3).
En el significado histórico se destaca un lenguaje verbal, gráfico y
notacional.

Palabras clave: Enfoque ontosemiótico, entidades primarias, significados,
significado institucional de referência.
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ABSTRACT

The work which appears form leaves from one more an investigation ampler
than it tries to analyze from the Ontosemiótico model (Godino, 1996, 1999) a
lesson of the compatible function and linear equation in the Economy. In this
advance, it interests to show to the precursory ideas of the function concepts
Demand, function it supplies, demand curve, it supplies and balance point,
from the problems that originated and from his first simple form to their
present format and the mathematical organizations that put into play of this
content in books text, in which, they identify the different fields from problems,
procedures, language and other elements that allow to show the meaning of
the mathematical formulation in these concepts. The study is of framed
exploratory and descriptive type in the Ontosemiótico approach, since the
discursive and operative practices are analyzed taking into account the
ontology from intervening objects. It is for that reason that assumes like
fundamental objective the analysis of the global institutional meaning of the
mentioned concepts taking like reference the texts of Monchón (2005) and
Arya and Lardner (2005) and in the historical evolution to Cournot (1838),
Ruiz (1998), Ramos De Pacía (2005), Dalcin and Olave (2007), Gascón
(2008). Among other conclusions, the analysis revealed: (1) In the Text of
Monchón (2005) a language in economic terms stands out, tabular and
graphical and keeps relation with the historical evolution from the economic
thought; (2) In the Text of Arya and Lardner (2005) a mathematical language
stands out and very few situations problems and (3) In the historical meaning
a verbal language, graphical and notacional stands out.

Key words: Ontosemiótico approach, primary Organizations, meaning,
referential institutional meaning.
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Significado Institucional Referencial  de la
Función Afín y Ecuación Lineal en la Economía

RESUMO

O trabalho apresentado faz parte de uma pesquisa que visa analisar, a
partir do modelo ontosemiótico (Godino, 1996, 1999) uma função de aula
relacionados e equação linear na economia. Neste processo, interessado
em mostrar as idéias pioneiras dos conceitos de função de demanda,
função oferta, a curva de demanda, oferta e equilíbrio, a partir dos
problemas que deram origem e desde a sua primeira forma simples de seu
formato atual e entidades matemática em jogo este conteúdo em livros de
texto em que identificam as diferentes áreas de problemas,
procedimentos, linguagem e outras provas para demonstrar o significado
da formulação matemática destes conceitos. O estudo é exploratório e
descritivo em abordagem ontosemiótico enquadrado, como discurso e as
práticas operacionais são discutidos tendo em conta a ontologia dos
objetos envolvidos. É por isso que nós assumimos que o principal
objectivo da análise institucional sobre o significado desses conceitos, por
referência aos textos de Monchón (2005) e Arya e Lardner (2005) e da
evolução histórica Cournot (1838), Ruiz (1998) Ramos De Pacia (2005),
Dalcin e Olave (2007) e Gascon (2008). Entre outras conclusões, a análise
revelou: (1) No texto Monchón (2005) ressalta uma língua em termos
económicos, tabular e gráfica e se relaciona com a evolução histórica do
pensamento econômico (2) No texto Arya e Lardner (2005) destaca uma
linguagem matemática e muito poucas situações e problemas, e (3) A
importância histórica é enfatizada pelo verbal, gráfica e de notação.

Palavras chave: Focus ontosemiótico, entidades primárias, significados,
sentido institucional de referencia.
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Introducción

El Problema

Los problemas que presentan los estudiantes cuando se inician en los cursos
universitarios de Matemática son variados. Entre ellos se destaca la
complejidad y esencia de los contenidos matemáticos presentes en el diseño
curricular, por ello resulta importante el “significado” que estos le atribuyen a las
expresiones, términos y símbolos matemáticos, conceptos y proposiciones, el
cual está íntimamente asociado a los problemas y a la actividad realizada para
su resolución, acto que está ligado a la “comprensión”.
En tal sentido, Godino y sus colaboradores han desarrollado en tres (3) etapas
un conjunto de nociones teóricas que configuran un Enfoque Ontológico y
Semiótico (EOS) de la Cognición e Instrucción Matemática, en el cual se
entiende el significado como el sistema de prácticas (operativas y discursivas)
realizadas por una persona o institución (escuela, libros textos, una clase, etc.)
para resolver un campo de problemas, noción clave para analizar la actividad
matemática y los procesos de difusión del conocimiento matemático. Este
artículo hace un análisis de uno de los recursos que le permite al alumno
apropiarse de un conocimiento matemático como son los libros textos y de la
evolución histórica de la función afín y la ecuación lineal en la economía,
dejando reflexiones sobre la transposición de significados que sufren los
objetos matemáticos para convertirse en significados a enseñar.

En el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Matemática, uno de los
recursos para apropiarse de un conocimiento matemático son los libros textos,
además de las explicaciones del profesor. Estos elementos, junto con los
diseños curriculares, son fundamentales en la construcción de esos
conocimientos, a lo cual Godino (citado por Valdivé, 2006) denomina
significado, palabra clave en la Didáctica de la Matemática.
En relación con el planteamiento anterior, los textos y documentos de estudio
juegan un papel importante en la dirección del proceso de instrucción de las
matemáticas. Para varios investigadores en Didáctica de la Matemática, “los
textos permiten al alumno afrontar el estudio de los contenidos curriculares de
manera independiente, donde el profesor es el mediador entre el libro texto y el
alumno” (Godino, Contreras y Font, 2006; p.6). Por ello, los contenidos
matemáticos de los libros textos y documentos escritos, deben tener un alto
grado de representatividad y relación con la evolución histórica de los
c o n o c i m i e n t o s
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matemáticos; asimismo con otros libros que sirven de explicación adicional a
estos conocimientos que para tal fin son señalados como referencia
bibliográfica.
El modelo EOS aceptado por la comunidad de educadores matemáticos,
plantea la teoría de los objetos institucionales y personales, así como la teoría
de las funciones semióticas, basado en los trabajos sobre significado y
comprensión de los objetos matemáticos. En el EOS, la actividad matemática o
práctica ocupa el lugar central y se modeliza desde una perspectiva sistémica.
De estas prácticas emergen progresivamente los objetos matemáticos
constituyentes del conocimiento objetivo, y los del
conocimiento subjetivo (Godino y Batanero, 1994).
Al respecto, Godino (2003), incluye cuatro tipos de significados para el
significado institucional: (a) (el
significado del concepto según los “expertos”, la historia de dicho objeto, las
orientaciones curriculares, etc.) (b)
(sistemas de prácticas que se planifica sobre un objeto matemático para un
cierto proceso instruccional) (c)
(sistemas de prácticas que efectivamente tiene lugar en clases de matemática)
(c) (colección de tareas o cuestiones que
incluyen en las pruebas de evaluación y pautas de observación de los
aprendizajes).
En la investigación que se muestra en este manuscrito, tiene como objetivo
primordial el análisis bajo el enfoque ontosemiotico de los textos de Monchón
(2005), Arya y Lardner (2005) y de la evolución histórica de la función afín y la
ecuación lineal en la economía. Por ello se hace especial uso del significado
institucional de referencia debido a que se requiere realizar un estudio
histórico-epistemológico sobre el origen y evolución de este objeto matemático
y según los diferentes libros de texto anteriormente señalados, el cual sirva de
comparación con el significado institucional pretendido para describir cómo es
la transposición de significados que sufren los objetos matemáticos para
convertirse en significados a enseñar, a través del diseño curricular, lo cual
requerirá de un nuevo artículo para su divulgación.

El enfoque Ontosemiótico de la cognición e instrucción matemática (EOS)

objetos institucionales

objetos personales

Significado institucional de referencia

Significado institucional pretendido

Significado institucional implementado

Significado institucional evaluado

Algunas de las herramientas teóricas del enfoque ontosemiótico (EOS)
de la cognición e instrucción matemática
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(Godino, 2003), se configura entorno a los siguientes tres modelos teóricos:
•Teoría de los significados institucionales y personales desarrolla las nociones

de significados institucionales y personales de un objeto matemático,
basada en la teoría antropológica Chevallard y los supuestos básicos de la
filosofía Wittgenstein (Godino y Batanero,1994)

•Teoría de las funciones semióticas que basada en presupuestos lingüísticos
Hjemslev (1943) y Eco (1995),desarrollan una ontología y una semiótica que
sirve de apoyo para analizar los significados sistémicos (Godino,2004)

•Teoría de las Configuraciones Didácticas (Godino, et al, 2006), modeliza la
enseñanza y aprendizaje de un contenido matemático como un proceso
estocástico multidimensional compuesto de seis subprocesos (epistémico,
docente, discente, mediacional, cognitivo y emocional), con sus respectivas
trayectorias y estados potenciales.

En esta sección se van a introducir algunas herramientas del enfoque
Ontosemiótico de la cognición e instrucción matemática. En concreto, se
describen los siguientes constructos: entidades matemáticas y significados
institucionales, pues son las herramientas de estudio.

En el EOS se considera como objeto o entidad matemática, “todo aquello que
pueda ser indicado, todo lo que pueda señalarse, o a lo cual puede hacerse
referencia en toda actividad matemática “(Godino, 2003, p. 5). Según las
diversas funciones desempeñadas por estas entidades en el trabajo
matemático, se tipifican como: situaciones, acciones, lenguaje, conceptos,
reglas, propiedad, argumentaciones, denominadas entidades primarias.
Asimismo, en Godino (2003), se especifican las siguientes funciones de cada
entidad en la actividad matemática:
1. Lenguaje: términos, expresiones, notaciones, gráficos. En sus diversos
registros, escrito, oral, gestual.
2. Situaciones: problemas más o menos abiertos, aplicaciones extra
matemáticas o intra matemáticas, ejercicios. Son las tareas que inducen la
actividad matemática.
3. Conceptos (introducidos mediante definiciones o descripciones) números,
recta, punto, función.
4. Proposiciones: propiedades o atributos de los objetos mencionados, que
suelen darse como enunciados.

Entidades primarias
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5. Acciones: procedimientos del sujeto ante las tareas matemáticas
(operaciones algoritmos, técnicas de cálculo, entre otras).
6. Argumentaciones: enunciados usados para validar o explicar las
proposiciones o procedimientos, sean deductivos o de otro tipo.
Estos seis tipos de objetos, que podemos calificar de matemáticos porque se
ponen en juego en la actividad matemática, son los constituyentes primarios de
otros objetos más complejos u organizaciones matemáticas, como los
sistemas conceptuales, teorías, etc.
Cada una de ellas puede tener un papel representacional (se ponen en lugar
de) o instrumental (instrumentos de la actividad matemática). Las situaciones
problemas son las promotoras y contextualizadoras de la actividad matemática
y, junto con las acciones (algoritmos, operaciones, procedimientos)
constituyen el componente práctico de las matemáticas. Los otros conceptos,
definiciones, proposiciones y argumentaciones, desempeñan un papel
normativo.

Una característica que presentan los significados y objetos personales es que
son fenómenos individuales, pero al estar inmerso el sujeto en instituciones
donde necesariamente se dan interacciones, tiene también un carácter
colectivo. Por tanto cualquier análisis que los abordara desde uno sólo de estos
aspectos resultará reduccionista, por este motivo en el EOS (Godino y
Batanero, 1994) se introducen las instituciones, los objetos institucionales y los
significados institucionales. Al respecto, en el EOS se definen los objetos
institucionales (OI) como “emergente del sistema de prácticas sociales
asociadas a un campo de problemas” (Godino y Batanero, 1994, p. 340);
asimismo señalan respecto al carácter social del sistema de prácticas que es
observable, en ella se encuentran: descripciones de problemas,
representaciones simbólicas, definiciones de objetos, enunciado de
proposiciones y procedimientos entre otros. En cuanto el significado de un
objeto institucional OI: “Es el sistema de prácticas institucionales asociadas al
campo de problemas de las que emerge OI en un momento dado” (Godino y
Batanero, 1994, p. 340).
Ramos De Pacía (2005) señala con relación al objeto institucional los
siguientes aspectos: (1) Las personas distinguen entre sus objetos personales
y los objetos institucionales, cuando hablan de sus objetos personales utilizan

Significado institucional
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el discurso en primera persona, mientras que al hablar de los objetos
institucionales utilizan el discurso en tercera persona, (2) Un objeto
institucional implica la generación de una regla de comportamiento compartida
por toda la institución.

En el análisis de los trabajos de Cournot (1838), Marshall (1890), Arrow e
Intriligator (1999), Cámara (2000) entre otros, el estudio de las condiciones y
consecuencias que rodea la inclusión de las matemáticas en los modelos
económicos tiene su propia historia. Los instrumentos matemáticos más
antiguos son los ejemplos numéricos, la representación diagramática y el
instrumento de mayor uso, desde un principio por los economistas en la
construcción de las teorías económicas es el cálculo diferencial, además del
cálculo integral, y el álgebra matricial.

, la demanda y la oferta no son consideradas una variable
económica o no existía una teoría matematizable de las mismas, se definen en
términos más o menos biológicos. Según García (1969) esta palabra tiene dos
sentidos uno psicológico o potencial y otro económico o real. Algunos
economistas de este siglo tenían una visión clara de una economía que
contaba con varias partes interrelacionadas, entre ellos Quesney en 1758 ideó
la tabla Económica, para trazar el flujo de producción anual entre los diversos
sectores de la economía (Scheifler, 1995).

, Cournot en 1838, con la publicación de sus “Investigaciones
acerca de los principios matemáticos de la teoría de las riquezas” utilizó en
forma sistemática los principios del análisis matemático, al igual que sus
antecesores, captando el proceso económico en términos de relaciones
funcionales y no como relaciones numéricas. Cournot es considerado el
primero que desarrolló un modelo matemático para explicar las leyes de la
oferta y demanda, la cual enuncia de la siguiente manera …

, una función particular F(p) del
precio p de la mercancía (Cournot, citado por Ávila s/f, p. 3). El autor comenta
que conocer la forma de esta función será conocer la “ley de Demanda o
Ventas”; esta se expresa simbólicamente como D = F(p), la cual admite que es
una función continua, debido a que de esta manera gozaría de las propiedades
de las funciones con esta naturaleza y sobre las que se basan las aplicaciones

Ideas precursoras: función demanda, función oferta, curva de demanda,
oferta y punto de equilibrio

En el siglo XVIII

En el Siglo XIX

La venta o la

demanda anual D es, para cada mercancía
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en el análisis matemático. Las variaciones en la demanda serán sensiblemente
proporcionales a las variaciones del precio, mientras estas sean una pequeña
variación del precio. La función es decreciente, ya que un aumento en el precio
será una disminución de la demanda y de acuerdo al cálculo diferencial

Para definir la expresión D= F(p), Cournot admite que D representa la
demanda total y relativa a una unidad de tiempo un año, debido a que en este
tiempo se reproducen todas las necesidades del hombre y los productos que
de la naturaleza extrae y su trabajo, además de ser la unidad natural de tiempo
en las investigaciones económicas y p es el precio anual medio. La curva de
demanda de esta función será “…la media de todas las que la representarían
en diversas épocas del año” (Cournot, 1838; p. 46).
Asimismo, Barrios y Carrillo (2005), indican que Cournot destaca el hecho de
que en la función de demanda intervienen otros factores, a parte del precio, la
demanda depende evidentemente de la utilidad del bien, la naturaleza de los
servicios que pueda proporcionar o de las satisfacciones que procura de los
hábitos y costumbres del pueblo, de la riqueza media y de la escala con arreglo
a la cual esté repartida la riqueza. Además representa Cornout, las curvas de
oferta y demanda y expuso en términos gráficos y analíticos la formación del
punto de equilibrio.

, según Vásquez (2002), Rau Heinrich Karl utilizó un diagrama para
describir la formación del punto de equilibrio, algunos economistas lo
consideran el precursor del diagrama de las tijeras de Marshall. Karl tenía las
ideas claras respecto al concepto de oferta, demanda y punto de equilibrio
competitivo a corto y largo plazo. Para este autor, el efecto de las variaciones
de la oferta y la demanda sobre el precio del mercado depende de la pendiente
de las curvas de oferta y demanda, además de advertir de que su análisis es
válido sólo bajo las condiciones de , en el supuesto de que
varíe sólo el precio, permaneciendo constante la necesidad de la mercancía y
la renta del consumidor.
En 1870, según Fernández (2003), Jenkin publica en su obra

curvas de oferta y demanda, tratándolas explícitamente como
funciones. Representó en un sólo gráfico un sistema de dos ecuaciones (oferta
y demanda) con dos incógnitas (precio en chelines y cantidad en quarters).

(Barrios y Carrillo, 2005).

En 1841

The Graphic

Representation of the Laws of Supply and Demand, and their Application to

Labour

ceteris paribus
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Expresa simbólicamente la demanda como D = F (1/x), donde x es el
precio.Comenta que la dependencia de la demanda del precio puede ser válida
en el mercado, en cualquier día. La función oferta es S = F(x), con lo que el
precio x puede determinarse, siempre que las cantidades demandas y
ofertadas varíen según un precio fijo y exclusivamente como respuesta a
cambios en el precio.Además, presenta en un grafico las curvas de demanda y
oferta, los excedentes del consumidor y del productor como áreas situadas
respectivamente entre la línea del precio y el equilibrio
En 1874, de acuerdo al análisis de Zarategui (2002), Walras define y expresa
matemáticamente y gráficamente la curva de la demanda, apoyándose en los
trabajos de Cournot de la escuela francesa. Además, la función de la demanda
Warseliano, es producto de un programa de maximización de la utilidad en el
que los precios y las rentas son los parámetros. La expresión matemática es

es homogénea de grado cero en p y x. Es
convexa y cumple con la ley de Walras p*. x=w para todo w.
En 1890, Marshall, a quien se le considera el autor central de la teoría de la
demanda, presenta su “Principios de Economía“. Define el
mercado y las relaciones demanda, oferta y punto de equilibrio. Evitó en su
escrito la aplicación de la matemática. Consideraba que estas eran un
obstáculo en su objetivo para presentar a la Economía como un instrumento de
cambio social. Todos sus análisis matemáticos los expone en un Apéndice
Matemático al final de su obra. Según García (1969), la función de demanda,
en su forma Marshalliana,

(p.122). Su forma matemática sería:
. Esto, referido a relaciones primarias que afectan

la demanda, la oferta y el precio de un bien, entre las cuales se encuentran el
precio, el precio de otros bienes, los gustos, la renta o riqueza, etc. Al suponer
estas fuerzas constantes con la frase , no se pierde el rigor
analítico. El precio de otros bienes, los gastos, la renta o riqueza, etc. lo
considera constantes. La única variable que influye en la cantidad demanda es
el precio, y la función demanda tomará la forma: X= L (p). El aporte hecho por
Marshall (1890) a través de su ha sido de enorme utilidad,
especialmente para la microeconomía moderna.

El estudio es de tipo exploratorio y descriptivo enmarcado en el enfoque

xi

= D (p, m) donde p= (p1,…..pn),

opus magna

estudia la relación entre el precio y la cantidad,

suponiendo constante a todo lo demás

X= L (p, p,…., pi ,…p, y, g, o)

ceteris paribus

ceterius paribus

Metodología
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Ontosemiótico. En este artículo se presenta la técnica de análisis de un texto
matemático que registra la actividad matemática desarrollada por los sujetos
participantes propuesto por Godino (2003). Esta se desarrolla en tres etapas, a
saber: (1). Su descomposición en unidades; (2). La identificación de las
entidades puestas en juego; (3). Identificación de las funciones semióticas que
se establecen entre las mismas por parte de los distintos sujetos. En la
investigación se desarrolla sólo el análisis de la segunda etapa ya que permite
identificar el sistema de entidades que se ponen en juego en el estudio del
contenido matemático: Ecuación de la Demanda; Ecuación de la Oferta y
Análisis del Punto de Equilibrio; los cuales requerirán procesos instruccionales
específicos.
La muestra analizada consistió de dos (2) libros de texto (Monchón, 2005; y
Arya y Lardner, 2005), seleccionados por ser los utilizados en dos
universidades de la región donde se desarrollan las licenciaturas en
Administración y Contaduría, a saber: Universidad Nacional Abierta-Núcleo
Lara y Universidad Centroccidental Lisandro Alvarado. Para la historia, se
analizan 14 registros escritos entre (3) tesis doctorales, (8) trabajos de
investigación y (3) libros textos. Este análisis histórico se hizo dividiendo en
épocas y aspectos resaltantes el contenido matemático pretendido.
El instrumento empleado para la identificación de las entidades matemáticas
del significado institucional de referencia: Texto I: Monchón (2005), Texto II:
Arya y Lardner (2005) y el Significado histórico del contenido matemático
referido fue una tabla de 4 columnas: en la primera de la izquierda se colocan
los elementos de las entidades matemáticas y en las columna de la derecha la
descripción del Texto I, Texto II y significado histórico para cada entidad
matemática. Ésto permite obtener información acerca de las características del
significado institucional referencial del contenido matemático pretendido.

Monchón F. (2005). Economía, Teoría y Práctica. España: Editorial. Mc
Graw Hill. Quinta Edición, se encuentran las siguientes entidades:
-El Lenguaje empleado para los términos demanda, oferta y punto de equilibrio
es sencillo, claro, preciso, algebraico (simbólico) y en términos económicos. Se
emplean las tablas y gráficos cartesianos para analizar las características de la
demanda, oferta y del desplazamiento de la oferta y de la demanda (Del

Resultados
Entidades matemáticas del significado institucional Referencial
Texto I:
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lenguaje gráfico al numérico).
- Las situaciones problemas se presentan como ejemplos, los cuales se
muestran como notas complementarias. Estos tratan de concretar y mostrar la
demanda, oferta y el precio de equilibrio a partir de una representación tabular
y gráfica. . La problematización de situaciones se presenta al final del capítulo
como ejercicios y aplicaciones.
- Los conceptos matemáticos a emplear se encuentran en un apéndice previo
titulado “Las Representaciones Gráficas”. La forma de presentar el concepto
es intuitiva, ya que el autor recurre a ejemplos y aplicaciones en la economía y
se define al final de la sección el concepto de Función, inducidas por
interrogantes referidas a una situación de la vida real.
- Las acciones que se emplean para analizar las características la demanda,
oferta y punto de equilibrio son tablas y gráficos cartesianos; pero no se
proponen actividades de formulación de las funciones demanda y oferta.
- Los argumentos empleados en el contenido del texto son de tipo
representacional (muchos), instrumental y deductivos e inductivos.
- Entre las propiedades empleadas está las condiciones de ceterius paribus,
criterios para graficar una función, relación entre dos o más variables y
característica de la pendiente de una recta.

Arya J. y Lardner R. (2005). MatemáticasAplicadas a laAdministración
y a la Economía. México: Editorial. Prentice Hall Hispanoamericana. 4a
Edición, se encuentran las siguientes entidades:
-El lenguaje empleado es algebraico y simbólico. No se utilizan tablas, sólo
representaciones gráficas que muestran el comportamiento de la ecuación
demanda y oferta, así como representar el punto de equilibrio como la
intersección de dos rectas.
-Las situaciones se establecen con pocos problemas contextualizados: para
introducir el concepto tratado de manera superficial y que los alumnos no
conocen, referidos a demanda, y ninguno para la oferta. Problemas
contextualizados, ejercicios y ejemplos de ecuaciones de oferta y demanda
para determinar el precio de equilibrio y cantidad de equilibrio.
-Los conceptos de demanda, oferta y punto de equilibrio se abordan
inmediatamente y como ley de demanda y ley de oferta. Los mismos no son
producto de una construcción, sólo se definen. Son tratados de manera
sencilla, como una ecuación lineal. Se deducen, a partir del concepto de ley de
demanda y ley de oferta.

Texto II
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- Los argumentos están en la dimensión ostensivo-no ostensivo en la mayoría
de los casos. En términos económicos son concretos y otros abstractos aún no
estudiados por el estudiante. El rol que desempeña la expresión y contenido es
representacional y operativa o instrumental, y en la mayoría de los casos es
deductiva.
- Este Texto incorpora en forma explícita pocas propiedades referidas a los
contextos de administración y economía. En su mayoría sólo propiedades
matemáticas (Criterios de linealidad, graficación de una ecuación, etc.).
- Al final de la sección se presentan una gran cantidad problemas propuestos
de carácter extra-matemático e intra-matemático.
Cabe destacar que la presentación de cada sección referida a los conceptos
que se analizan, se hace con una introducción a través de ejemplos de la vida
diaria, en forma analítica y se tratan de fijar conceptos, sistematizarlos,
estructurarlos y resumirlos. Además los contenidos guardan relación con la
evolución histórica del pensamiento económico cuyas entidades matemáticas
se analizan a continuación:

-Lenguaje empleado para los términos demanda, oferta y punto de equilibrio es
verbal en un principio, es una expresión que se emplea casi siempre para
referirse a una cantidad presentada a la venta o una disposición subjetiva a
vender, un “deseo” de poseer un bien. A partir de 1838, Cournot establece un
concepto de riqueza el cual identifica con el término Valores Intercambiables,
complementa este término posteriormente con el de demanda, y para él
demanda es lo mismo que ventas, a estas tres palabras las considera
sinónimas y se puede expresar mediante las siguientes igualdades Valores
intercambiables = Demanda = Ventas ,esto le permite enunciar la ley de la
Demanda y define a la demanda como una Función que depende del precio.
Posteriormente se define la función oferta y punto de equilibrio. Pueden
observarse registros con un lenguaje en términos económicos y matemático,
expresiones simbólicas, por ej. D=F (P), notaciones y gráficas
- Situacional surgen de la realidad para responder a las preguntas: valor de

cambio, relación entre el precio y las cantidades, si pueden los sindicatos
aumentar los salarios, y afrontar dos respuestas negativas que se daban
entonces, fundadas en la rigidez del fondo de salarios y de la oferta y la
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demanda de trabajo entre otras.
- Las acciones empleadas por los diversos investigadores de estos tiempos

nos encontramos con operaciones algebraicas, técnicas del cálculo diferencial
e integral, trazado de curvas, entre otras.
- Entre las propiedades empleadas están: las condiciones de ceterius paribus,
axiomas de funciones, características de las funciones aplicando los criterios
de la derivada de una función, continuidad, convexidad, la primera ley de
Jenkin, entre otras.
Cabe destacar que en las primeras investigaciones se observa poco rigor
matemático, actúa mas como instrumento técnico, sin embargo, los conceptos
y relaciones económicas van adquiriendo rigor y claridad en la expresión de los
mismos logrando expresar la relación de dependencia entre las magnitudes
cuantificables y diversos teoremas económicos. Entre los argumentos
encontrados: demostraciones algébricas, formales deductivas, inductivas y
razonamientos gráficos.

- En el Texto I se destaca un lenguaje sencillo, claro, preciso y en términos de
Economía, además de utilizar lenguaje tabular (Tablas de cantidades
demandas y precio, cantidades ofrecidas y precio, cantidades demandas -
cantidades ofrecidas y precio) y gráfico (gráficos cartesianos de las curvas de
demanda, oferta y oferta-demanda). Se presentan una serie de conceptos:
previos ( en un apéndice anterior al capítulo 2 titulado “Las Representaciones
Gráficas”) y para los conceptos emergentes (demanda, cantidades demandas,
función demanda, curva de la demanda, oferta, cantidades ofrecidas, función
oferta, curva de oferta, equilibrio, precio de equilibrio, etc.), el autor recurre a
ejemplos y aplicaciones en la economía.
Asimismo, las propiedades (por ejemplo Ceterius Paribus) que son necesarias
para justificar las acciones (actuativo) y argumentos son de tipo
representacional (muchos) e instrumental, deductivos e inductivos. Cabe
destacar que define al final de la sección los conceptos de Función Demanda y
Función Oferta, inducidas por interrogantes referidas a una situación de la vida
real, sin embargo, no se proponen actividades de formulación de las mismas.
Las situaciones problemas son ejemplos, los cuales se presentan como notas
complementarias, estos tratan de concretar y mostrar la demanda, la oferta y el
precio de equilibrio a partir de una representación tabular y gráfica. La
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problematización de situaciones se presenta al final del capítulo como
ejercicios y aplicación. Además, el contenido guarda relación con la evolución
histórica del pensamiento económico.
- En el Texto II, los términos son estudiados como objetos matemáticos. Se
definen como ley de oferta y ley de demanda, como una ecuación lineal. Estos
conceptos así como el de punto de equilibrio, no son producto de una
construcción, el texto las define y luego los ilustra con pocos ejemplos, con un
lenguaje algebraico y simbólico. Las características de las curvas de demanda
y oferta se deducen, a partir del concepto de ley de demanda y ley de oferta.
Los argumentos empleados son deductivos; asimismo las propiedades en su
mayoría son matemáticas (Criterios de linealidad, graficación de una ecuación,
etc.).
- El objeto función afín y ecuación lineal en la Economía ha evolucionado
históricamente ligado a diferentes niveles de obstáculos, se pueden destacar
creencias y convicciones, los esquemas de pensamiento y de conocimiento.
Las funciones y en general el análisis funcional desempeñó un papel primordial
en la formulación matemática de ciertos modelos económicos, particularmente
la función afín y la ecuación lineal ha permitido analizar un fenómeno y
establecer conclusiones en términos matemáticos, que luego deben
contrastarse con la situación real, ya que las conclusiones e interpretaciones
basadas en el modelo matemático deben ofrecer soluciones, explicaciones y
probablemente pronósticos del comportamiento futuro del fenómeno
económico.
- En el significado histórico se destaca un lenguaje verbal, gráfico y notacional.
En cuanto a lo situacional surgen de la realidad para responder a las preguntas
siguientes: valor de cambio, relación entre el precio y las cantidades, si pueden
los sindicatos aumentar los salarios, y afronta dos respuestas negativas que se
daban entonces, éstas fundadas en la rigidez del fondo de salarios y de la
oferta y la demanda de trabajo entre otras.
En cuanto a las proposiciones empleadas por los diversos investigadores de
estos tiempos nos encontramos con los condiciones de ceterius paribus,
axiomas de funciones, características de las funciones aplicando los criterios
de la derivada de una función, continuidad, convexidad En las primeras
investigaciones se observa poco rigor matemático, actúa más como
instrumento técnico, sin embargo, los conceptos y relaciones económicas van
adquiriendo rigor y claridad en la expresión de los mismos logrando expresar la
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relación de dependencia entre las magnitudes cuantificables y diversos
teoremas económicos. Entre los argumentos encontrados: demostraciones
algébricas, formales deductivas, inductivas y razonamientos gráficos.
A continuación se presentan las tablas donde se listan las entidades
matemáticas puestas en juego en una parte del contenido matemático, dada la
extensión de un análisis completo se destacan las más resaltantes.

Tabla 1. Entidades matemáticas del significado de referencia de la
función demanda y ecuación de la demanda

Continúa...

0)( <=¢ dp
dDpF
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Nota: El esquema es una adaptación del propuesto en “Análisis del proceso de
Instrucción del álgebraAbstracta en la Universidad NacionalAbierta desde una
Perspectiva Semiótica-Didáctica” por Chacón (2006, p. 56.)



81RODRÍGUEZ, VALDIVÉ,Enedina - Carmen

Significado Institucional Referencial  de la
Función Afín y Ecuación Lineal en la Economía

Tabla 2. Entidades matemáticas del significado de referencia de la
función oferta y ecuación de la oferta.
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Continuación...

Nota: El esquema es una adaptación del propuesto en “Análisis del proceso de
Instrucción del álgebraAbstracta en la Universidad NacionalAbierta desde una
Perspectiva Semiótica-Didáctica” por Chacón (2006, p. 56.)

Tabla 3. Entidades matemáticas del significado de referencia del
contenido punto de equilibrio
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Continuación...

Nota: El esquema es una adaptación del propuesto en “Análisis del proceso de
Instrucción del álgebraAbstracta en la Universidad NacionalAbierta desde una
Perspectiva Semiótica-Didáctica” por Chacón (2006, p. 56.).
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